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PLIEGO DE CONDICIONES

1. CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL

Las Aseguradoras Oferentes deberán tener en cuenta las siguientes condiciones:

I.1 OBJETO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 100 del estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, en el Decreto 2555 de 2010 y en la Circular Básica JurÍdica emitida por la
Super¡ntendencia Financiera, así como en las demás normas concordantes y reglamentarias,
Banco de Occidente S.A (en adelante EL BANCO) está interesado en recibir ofertas de las
compañías de seguros para la contratación de las pólizas de seguros Grupo Vida Deudores
que El Banco tome por cuenta de sus Deudores Personas Naturales.

Los seguros a contratar hacen parte del Grupo Vida Deudor (Banca Personal) para los
productos financieros que detallamos a continuación.

1 . Créditos de Tesorería
2. Ordinario y de Fomento (Fomento incluye: Bancóldex, Finagro y Findete0
3. Préstamo Personal (Préstamo Personal, Dinámico y Cupo Préstamo Personal)
4. Rotat¡vo (Monoproducto y Cupo)
5. Rotativo Plus
6. Universidad Garantizada y Alianza Porvenir (Línea de Crédito con Préstamo

Personal o Cartera Ordinaria)
7. Unidirecto y Factoring
8. Libranza Normal

9. Libranza Especial

A. Deudores personas naturales del sector privado,
personal retirado y pensionado de las fuezas
militares, y empleados oficiales diferentes a las
fuezas armadas (civiles y militares activos

B. Deudores personas naturales del sector oficial de
las fuezas armadas (civiles y Militares acJivos

Con la participación en el presente proceso de selección las Aseguradoras Oferentes aceptan
todas las condiciones establecidas en el documento de Requisitos de Admisibilidad, Pliegos
de Condiciones y sus anexos.

El proceso de invitación terminará con la aceptación por parte del Banco de una oferta
presentada por la o las Aseguradoras Oferente(s) seleccionada(s), A partir de ese momento,
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O.scripclón Fech.

Entrega del Pliego de Condlciones incluido anexos por parte del Banco a las Aseguradoras
Oferentes

Canal de Comunicación
Presencral

martes, 25 de agosto de 2020

Formulación de preguntas y solicitudes de aclaiácrón por parte de las AseguradoÉs Oferenles al
Banco, por única lez y a más tardar en el plazo prevsto.

Qsla]-.dg-QeErJ.Ei§€cié!:
a- CoÍeo Electrónico

martes, 01 de septiembrB de 2020

Respuesta de consullas y aclaraciones por parte del Banco a las Aseguradoras Obrentes

qe!a]lls§o@u.oi.ce.e!é!:

a. Coneo Electrónico
b Publicación en la Página Web del Banco

marles, 0E de septiembre de 2020

Publicación Respuesta de consultas y aclar¿ciones en la Págiña Web del Banco

https://w,r^,i,.bancodgoccident€.com.cdwps/portal/banco¡e-occidento/bancodeoccidente/para-
empresas/seguros/licitacion.companias-aseguradoÉs

miércoles, 09 de septiembre de 2020

Presentaclóñ de PrcOrestas por parte de las Asegu¡adora Orerentes al Banco

Canal de Comunicación:
Prcsencial

' vemes, 09 dÉ octubre de 2020

Suslentac¡ón de Postur¿s por parte de las Asgguradora Oferentes al Banco
(Sr hay l'rgar)

Canal de Comunicación:
Videoconbrencia

mrércoles. 21 d6 octubr€ d6 2020

al
jue\es 22 de octubre de 2020

Adjr.¡d¡cación

Cañal de Comunicación.
Coneo Electónico

l\4áximo
martes, 03 de noüembre de 2020

Publicac¡ón resultado de adjudicacioñ en la Página W6b del Banco

https://r,wwv.báncodeoccidente.com.ccy'wps/portal/banco{e-occidente/bancodeoccidente/pala-
emprésas/seguros/licitacion-companias-aseguradoras

l\4áximo
jue\€s, 05 de noüembre de 2020

1.4 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ESTA II.IVITaCIÓT.I:

Para participar en el presente proceso de selección, el Oferente debe reunir como mínimo las
siguientes condiciones:
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el pliego de invitación y la oferta presentada por la o las Aseguradora(s) Oferente(s)
selecc¡onado(s) constituirán un negocio jurídico sin que sea requerido la suscripción de un
contrato distinto.

La referencia a "Proponente" "Oferente" "Aseguradora" se utiliza indistintamente en el presente
documento en relación con las Compañías Aseguradoras.

El Banco estará en disposición de incluir o excluir productos durante la vigencia de la póliza.
En el caso de que se presente uno de estos eventos, el Banco informará y evaluará
previamente este tema con la Aseguradora Seleccionada.

1.2 INSTRUCCIONES

Se solicita a las Aseguradoras Oferentes cumplir con las siguientes instrucciones durante el
proceso:

A. Examinar r¡gurosamente el conten¡do del presente documento "Pliego de
Condiciones", de igual forma los anexos que hacen parte del mismo.

B. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos
que deben allegar al Banco.

C. Verificar que toda la información y documentación que suministren con ocasión a este
proceso sea completa, veraz y precisa.

D. Examinar que las fechas de expedición y entrega de los documentos se encuentren
dentro de los plazos exigidos por el Banco.

E. Suministrar toda la información requerida, presentándola en el orden que sea exigido
por el Banco.

F. Garantizar la lectura integral del documento "Pliego de Condiciones", previo a la
formulación de preguntas e inquietudes.

G. En caso de formular preguntas e inquietudes al documento "Pliego de Condiciones",
hacerlo de forma ordenada, clara, precisa y en la forma y tiempos establecidos.

H. La presentación de los documentos debe real¡zarse de la forma explícita por el Banco.

1.3 RESUMEN DEL CRONOGRAMA DEL PROCESO A ADELANTAR:

A continuación, detallamos un resumen del Cronograma que lista las fechas y actividades a
desarrollar durante la Fase ll - Condiciones (Técnicas + Operatlvas y Económica).
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A. Haber acreditado el cumplimiento de los Requisitos de Admisibilidad (Básicos y
Adicionales) los cuales fueron notificados por El Banco mediante correo electrónico
el día viernes 2l de agosto de 2020,

B. La Propuesta (Técnica y Operativa) y la Oferta Económica deberán estar firmadas
por el Representante Legal de la Aseguradora Oferente y en el caso de propuestas
presentadas en conjunto, por los Representantes Legales de ambas Aseguradoras
Oferentes a menos que uno de los integrantes esté debidamente facultado para
hacerlo a nombre del otro, de los cual deberá anexarse la prueba escrita
correspondiente.

C. Presentar el plan que garantice la continuidad del negocio y seguridad de la
información, conforme a las normas vigentes establecidas por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

D. Presentar los anexos respectivos (En el capÍtulo N" 4 se encuentra el resumen de
anexos que componen este documento) incluyendo la Carta de Presentación de la
Oferta en la que se adhiere en su totalidad a los términos de este Pliego de lnvitación.

E. Aceptar que las pól¡zas se expedirán en las condiciones y con los amparos
establecidos por el Banco en Anexo N.2 Condiciones Técnicas y Operativas.

I.5 RESERVA DE INFORMACIÓN DE LOS DEUDORES:

La información que el Banco transmita a la Aseguradora Oferente en cualquier etapa de este
proceso de invitación y en su caso, durante la ejecución del contrato de seguro, ha sido
obtenida por el Banco. Por lo tanto, la transferencia que se realiza al Ofereñte es única,
exclusiva y restrictivamente para estos fines. De conformidad con lo previsto en el CapÍtulo l,
Titulo lll, Parte I de la Circular Básica Jurídica, la Ley 1266 de 200g y demás normas aplicables,
las Aseguradoras oferentes y la (s) Aseguradora (s) seleccionada (s) son responsables del
tratamiento de la información que reciben del Banco y que pertenece a los deudores,
incluyendo la que se elncuentra en la base de datos, y por ende, solo podrán utilizarla para los
fines aquí previstos, quedando total y expresamente proh¡bida cualquier oka utilización o
tratamiento y muy especialmente para fines comerciales o de otro t¡po de provecho propio o
de terceros, a menos que reciba la previa y expresa autorización escrita del Banco.

1.6 REGIMEN JURIDICO APLICABLE:

En razón a la naturaleza jurídica del Banco, tanto desde la perspectiva de su forma societariay su objeto social; el rég¡men aplicable para el presente proceso de selección será
estrictamente de naturaleza privada.
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1.7 GLAUSULADE RESERVA:

El Banco se reserva el derecho de realizar, con base en sus criterios técnicosr operativos,
administrativos, misionales y estratégicos; las evaluaciones, ponderaciones y valoraciones de
las propuestas presentadas, estando facultado para declarar desierto el Proceso de Selección
en los s¡guientes casos:

A. Cuando según sus criterios de calificación, ninguna se ajuste a sus requerimientos
técnicos y operativos.

B. Cuando ninguna de las propuestas cumpla con lo exigido en el presente documento.

C. Cuando se hubiere violado la reserva de las propuestas durante el término del
presente proceso de selección.

D. Cuando se tenga conocimiento de situaciones generadoras de conflictos de interés,
fuga de información tend¡ente a favorecer a alguno de los oferenles, o la entrega u
ofrecimiento, ya sea directa o ¡ndirectamente de dádivas por parte de las
Aseguradoras oferentes a alguno de los colaboradores encargados de realizar la
selección a fin de incidir en el resultado de la misma.

E. La entrega extemporánea de la documentación de todas las Aseguradoras Oferentes.

F. Cuando las Aseguradoras Oferentes suministren información inexacta que impida el
desarrollo y culminación del proceso de contratación.

G. En los demás casos establecidos en la normatividad aplicable u otro que el Banco
determine.

En el evento en que el proceso de selección se declare desierto, El Banco no estará obligado
a suministrar explicación alguna a las Aseguradoras Oferentes, ni a reconocer valor alguno por

concepto de indemnizaciones, reparaciones, gastos, expensas o cualquier otro asociado con
la preparación y presentación de las propuestas.

Los Deudores o Locatarios asegurados tendrán la posibilidad de escoger si aceptan o no las

coberturas pudiendo desistir de las mismas previo aviso al Banco quien realizará revocatoria
ante la Aseguradora Seleccionada. En cualquier caso, los deudores asegurados podrán

contratar libremente con otra aseguradora los seguros objeto de la presente invitación.

El Banco tendrá el derecho de pagarse el saldo insoluto de los créditos con la indemnización
en caso de siniestro. En caso de devolución de primas por cualquier concepto, el valor de las
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mismas será entregado a los deudores asegurados salvo que el deudor esté en mora de
restituir valores pagados por concepto de la prima a El Banco.

1.8 VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL NEGOCIO JURIDIGO:

La vigencia de los seguros a contratar será de veint¡cualro (24) meses, comprendidos entre el
01 de enero de 2021 a las 00:00 horas hasta el 31 de diciembre de 2023 a las 23:59 horas.
No obstanté, lo anterior, al mes doce (f 2) El BANCO tendrá la facultad de revisar las
condiciones de prestación del servicio de la Aseguradora (s) Seleccionada(s) y tendrá la
potestad de dar por terminado el contrato si así lo define.

Cuando se presenten las causales descr¡tas a continuación o alguna otra que a su criterio
afecte en forma grave la prestación y transparencia del servicio, el Banco podrá prescindir en
forma inmediata de los servicios de la(s) aseguradora(s):

A. lncumpl¡miento de las obligaciones contractuales de la Aseguradora Seleccionada.

B. lncumplimiento de los aspectos técnicos y habilitantes determinados en el Pliego de
Condiciones.

C. lncumplimiento de los términos y condiciones ofrecidos

D. Para dar por terminado el contrato de forma anticipada, El Banco remitirá una
comunicación por escrito a la Aseguradora Seleccionada con por lo menos noventa (90)
dias de anticipación a la terminación del contrato a través de la cual se formalizará dicha
terminación,

E. En caso de te¡minación anticipada del contrato, El Banco podrá celebrar un nuevo
contrato con la segunda Aseguradora Oferente mejor postor de la respect¡va invitación,
siempre que la misma se produzca dentro de los tres (3) meses siguientes a la
adjudicación.

F. Si durante la vigencia del contrato el Patrimonio Técnico de la Aseguradora
Seleccionada cae por debajo de los niveles mínimos legales exigidos por la
Superintendencia Financiera de Colombia o se incumplen los Requisitos de
Admisibilidad Adicionales establecidos en el Pliego de Condiciones, El Banco podrá dar
por terminado el contrato unilateralmente con un preav¡so de noventa (90) dÍas
calendario.

G. Disolución de la firma aseguradora
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H. Fusión de una firma aseguradora con otra, cuando a criterio del Banco, dicha
Aseguradora pierda las características que la habían hecho acreedora a la adjudicación.

l. lncapacidad financiera de la aseguradora, que se presume si se declara en proceso de
liquidación o es intervenido por autoridad competente, concordato preventivo, se retrasa
en el pago de salarios o prestaciones sociales o es embargado judicialmente.

J, Suspensión de la licencia de funcionamiento por orden de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

K. Falta de los recursos humanos, técnicos o materiales ofrecidos en la propuesta.

L. lncumplimiento en las labores propias de su encargo y en las especificaciones del
servicio descritas en la presente invitación.

M. lncumplimiento en la ejecución de los servicios y actividades ofrecidas en la propuesta.

N. A criterio del Banco, la aseguradora que incumpla con su plan de continuidad del
negocio y seguridad de la información.

O. Por mutuo acuerdo de LAS PARTES.

P, Por violación o incumplimiento de lo estipulado en el presente Pliego de Condiciones y
sus anexos, caso en el cual la parte cumplida tendrá derecho al resarcimiento de todos
los perjuicios que se le causen.

Q. El Banco, unilateralmente, puede tomar la decisión de cancelar el,contrato avisando con
ciento ochenta (180) días calendario de anticipación, sin que se genere nihgún tipo de
indemnización a favor de la Aseguradora, caso en el cual el o los Oferente(s)
seleccionado(s) únicamente percib¡rán las primas causadas hasta el día de la
terminación.

R. Ninguna de LAS PARTES será responsable por la terminación anticipada de este
contrato, cuando dicha terminación se deba a causas de fueza mayor o caso fortuito.

S. lncumplimiento de las obligaciones contractuales

En el evento que sea la Aseguradora Seleccionada quien decida dar por term¡nado el contrato,
la notificación al Banco debe presentarse con una antelación no inferior a ciento ochenta (180)
días calendario a la fecha de terminación.
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En caso de que la Aseguradora Seleccionada termine de manera anticipada el contrato, ésta
y El Banco entienden que dicha situación puede afectar a El Banco o sus clientes de manera
técnica u operativa, rezón por la cual esta situación podrá ser tenida en cuenta por El Banco
para temas de selección objetiva en futuros procesos de selección, sin perjuicio de los demás
criter¡os que se establezcan en esa oportunidad.

Es entendido que la terminación unilateral por parte de El Banco y la Aseguradora
Seleccionada no hará cesar las obligaciones de la Aseguradora Seleccionada derivadas de las
pólizas de seguros, como lo son el pago de la indemnización derivada de la ocurrencia de los
siniestros de las pólizas que se encuentren vigentes a la fecha de dicha terminación y, en caso
de tratarse de terminación un¡lateral por parte de la Aseguradora Seleccionada, éste deberá
mantener vigentes las pólizas de los clientes hasta que se haga entrega a la nueva
Aseguradora y la misma generé las @berturas efectivas a los clientes, sin que esto cause
cobros o pagos adicionales para El Banco. En cumplimiento de la normatividad aplicable la
Aseguradora Seleccionada, de manera clara y expresa declara que no podrá revocar
unilateralmente la póliza en el evento indicado en el artículo 1071 del código de comercio.

PARAGRAFO: En el evento de terminación del contrato por cualquiera de las causales legales
o las enunciadas en esta cláusula, se cancelarán los valores de primas, en forma proporcional
al objeto entregado y únicamente hasta el momento de dicha terminación.

I,9 VALIDEZ DE LA OFERTA:

La Propuestá (Técnica y Operativa) y la Oferta Económica deberán tener validez de noventa
(90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la invitación.

1.IO GARANTÍE OE SERICOND DE LA OFERTA

La Aseguradora Oferente deberá suscribir una póliza que garantice la seriedad de su oferta, la
cual debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para operar en
Colombia, diferente a la participante; cumpliendo con lo siguiente:

A. Asegurado / Beneficiario: BANCO DE OCCDTENTE S.A. - Nit 890.300.279-4
B. Afianzado: El (los) participante (s).
C. Vigencia: 90 días, contados desde la fecha de presentación de la oferta. El Banco podrá

solicitar la prórroga de dicha garantÍa.
D. Valor asegurado: $1.000.000.000
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En el momento de la presentac¡ón de la oferta deberá anexarse el original de la
correspondiente garantía debidamente firmada por el representante legal del proponente y el
recibo de pago de la prima y/o certificación de pago de la prima. La garantía debe estar referida
expresamente al objeto de la presente invitación.

Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente en coaseguro, la garantía deberá
ser otorgada por todos los integrantes del coaseguro.

Las primas que se causen por este motivo serán a cargo de la Aseguradora Oferente, quienes
no tendrán derecho a exigir a El Banco reembolsos o pago alguno por gste concepto.

Cuando la garantía sea insuficiente o no esté debidamente constituida, se requerirá a la
Aseguradora Oferente para que proceda a su corrección denho del término concedido. Si la
Aseguradora Oferente no la corrige en el término señalado, no será considerada su Propuesta
(Técnica y Operativa) y la Oferta Económica.

El proponente deberá ampliar la vigencia de la póliza y asumir el costo de la pr¡ma adicional a
que haya lugar en caso de presentarse prorroga en la adjudicación o en la suscripción del
documento contractual según sea el caso. La no aceptación de prorrogar la garantía por el
término señalado o no hacerlo oportunamente, indica la voluntad de abandonar el proceso y
en consecuencia se retirará la propuesta.

La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta o presentarla incumpliendo alguno
de los parámetros establecidos en este numeral, será causal de rechazo de la postura.

El Banco hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Oferta, en cualquiera de los siguientes
casos:

A. Cuando la Aseguradora Oferente, por cualquier motivo, no suscriba los documentos
necesarios para legalizar la presente invitación.

B. Cuando la Aseguradora Oferente retire la Propuesta (Técnica y Operativa) y la Oferta
Económica después de la fecha de cierre y durante el periodo de validez de la misma.

Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la GarantÍa de Seriedad de la Oferta o
no se cubre en su totalidad los perjuicios causados, El Banco podrá demandar por la vía
ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito ejecutivo la Propuesta (Técnica y
Operativa) y la Oferta Económica presentada, ya que queda expresamente claro que la sola
presentación de ésta, constituye aceptación plena por parte del oferente de todas y cada una
de las condiciones contenidas en los presentes términos de referencia.
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1.1I VALOR DEL PLIEGO:

El pliego de condiciones es entregado por el Banco de forma gratu¡ta y solo podrá otorgarse
un pliego para cada Aseguradora.

Dando cumplimiento a los lineamientos de este proceso este pliego será publicado en la página
Web del Banco.

Link Portal del Banco: httos:/iwww.bancodeoccidente.com.co/wpsiportal/banco-de-
occidente/bancodeoccidente/para-empresas/sequros/licitacion-comoanias-aseouradoras

1.12 NO PARTICTPACIÓN DE INTERMEDIARIO DE SEGUROS

La contratación de los seguros objeto de esta invitación será realizada de manera directa sin
la participación del lntermediario de Seguros.

I.13 TRANSICIÓN DE LA ASEGURADORA SALIENTE A LA ASEGURADORA
SLECCIONADA

Al momento'de la transición de la Aseguradora Saliente a la Aseguradora Seleccionada del
presente proceso, la Aseguradora saliente podrá cobrar las primas una vez realizada la
liquidación correspondiente a la cobertura hasta el día 31 de dlciembre de 2020 a las 23:59
horas.

La Aseguradora Seleccionada recibirá las primas correspondientes a los asegurados incluidos
en la póliza colectiva a partir del 01 de enero de 2021 a las 00:00 horas y asÍ mismo asumirá
las coberturas desde este momento.

1.14 ANEXOS:

Para que la propuesta sea considerada, la Aseguradora Oferente deberá adjuntar, diligenciar
y firmar por el Representante Legal obligatoriamente y s¡n excepción los siguientes
documentos:

A. Anexo N' f : Carta de presentación suscrita por el Representante Legal, donde incluya
Razón social, Número de ldentificación Tributaria (Nit), Datos de ubicación (Dirección
de la Oficina Principal, Teléfono Fijo con Extensión, Teléfono Móvil, Dirección
Electrónica y Página Web)
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B. Anexo No 2 Condlciones Técnicas y Operativas: Debidamente diligenciado con los
amparos y coberturas que El Banco ha considerado necesarios en razón a su política
de riesgos.

Las Condiciones Técnicas y Operativas de lnvitación se considera parte integral del
presente documento, por ello el incumplimiento de las obligaciones derivadas de
este anexo se considera una falta del contrato entre el Banco y la Aseguradora
Seleccionada en observancia de la normatividad vigente.

Valores Agregados: La Aseguradora Oferente deberá presentar en su propuesta los
valores agregados ofrecidos para el buen desempeño del servicio y la administración
del mismo.

C. Anexo N'3 Relación de Siniestros: Archivo en el que se encuentra el detalle de
siniestros para su respectiva consulta y análisis. (Este documento es informativo para
la Aseguradora Oferente, no requiere adjuntar, ni diligenciar ni la firma del
Representante Legal).

D. Anexo No 4 Base Asegurados Actuales: Archivo en el que se encuentra el detalle de
Base de Asegurados para su respectiva consulta y análisis. (Este documento es
informativo para la Aseguradora Oferente, no requiere adjuntar, ni diligenciar ni la
firma por del Representante Legal).

E. Anexo N'5 Propuesta Económica:

Tarifa Seguro al Cliente: La Aseguradora Oferente deberá presentar la tasa que se
cobrará al cliente para la póliza Ramo Grupo de Vida Deudores, esta Oferta deberá
¡ncluir y d¡scriminar:

.& Tasa de Prima mensual incluyendo el IVA (con una cifra de 6 decimales),
expresada en porcentaje)

* Se aclara que Tasa Seguro al Cliente de Ramo Grupo de Vida Deudores
presentada por La Aseguradora Oferente no podrá incrementarse durante la
vigencia del contrato.

Reconocimiento de tarifa por el servicio de recaudo de primas: La Aseguradora
Oferente participante deberá otorgar a El Banco un porcentaje del recaudo de las
primas del ramo objeto de la invitac¡ón, el cual será descontado del valor de las
primas a pagar a la Aseguradora Seleccionada y deberá ser diligenciado y aceptado
en el Anexo No 5 Propuesta Económica.

a

a
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F. Anexo N' 6 Registro Consultas y Respuestas a lnquietudes Presentadas: La
aseguradora oferente deberá diligenciar las preguntas a las que haya lugar en el
presente proceso de acuerdo a lo explícito en el numeral 1 .1 5 CONSULTAS,
ACLARACIONES Y TIEMPOS DE ENTREGA.

G. La Aseguradora Oferente deberá presentar los documentos sobre el Plan de
Continuidad del Negocio y Seguridad de la lnformación.

H. Anexo N'7 Protocolo Bioseguridad: Se detallan las normas de bioseguridad Covid-
19, conforme a lo estipulado por la Resolución 666 del 24 de abril de 2020, y será
susceptible a cambios o modificaciones por normativas o direccionamientos del
Gobierno Nacional y/o Ministerio de Salud, de Trabajo y de Protección Social.

Nota: La Aseguradora Oferente deberá entregar en una sección de su propuesta titulada
"Otros Anexos", una lista completa de todos los anexos que acompañan su propuesta y
diferentes a' los exigidos en el presente documento, que no hayan sido incluidos en otras
secciones de la misma y que la Aseguradora Oferente crea conveniente adjuntar.

Todos los anexos deben estar totalmente dilioenciados v firmados por el Reoresentante
Lesal.

1.15 CONSULTAS, ACLARACIONES Y TIEMPOS DE ENTREGA:

Las dudas o inquietudes sobre lo expuesto en el Pliego de Condiciones deberán, ser dirigidas
al único canal de comunicación autorizado y habilitado por el Banco E-Mail
licitacionesdeseourosrOb ancodeoccidente.com.co

El Banco adelantará el siguiente proceso para la recepción y resolución de inquietudes y
consultas:

A. La Aseguradora Oferente enviará vía correo electrónico, el ANEXO No 6 "Reg¡stro
Consultas y Respuestas a lnquietudes Presentadas" debidamente diligenciado.
Las preguntas deberán ser concretas y orientadas al mismo tema.

El plazo límite para la recepción de inquietudes y consultas de la Aseguradora
Oferente será el martes I de septiembre de 2020 máximo a las 14:00 horas,
FECHA Y HORA pE CTERRE pE LA RECEPC|ÓN pE CONSULTAS y
ACLARACIONES.
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Para identificar el aparte correspondiente deberá ¡ndicar, en la medida de lo
posible, lo siguiente:

Capltulo Literal Numeral Página

En la columna t¡tulada "Transcripción del aparte del pliego sobre el cual se génera
pregunta/¡nquietud o solicitud de aclaración" se deberá transcr¡bir textualmenle el
aparte del pliego que ha identificado en la casilla anterior, y sobre el cual se presentan
preguntas, inquietudes o solicitudes de aclarac¡ón.

En la columna titulada 'lnquietud O Pregunta" se podrá plantear la duda o inquietud
generada en relación con el aparte identificado en las casillas anteriores.

Si en relación con el mismo aparte ¡dent¡f¡cado se presenta múltiples preguntas,
inquietudes o requiere varias aclaraciones, cada una de ellas deberá presentarse por
separado, es decir en fila separada.

No pegar como imágenes la información sol¡c¡tada o relacionada con la pregunta, duda o
¡nquietud.

El ANEXO N'6 tiene como fin facilitar el proceso de presentación y resoluc¡ón de las
dudas, preguntas o solicitudes de acfaración de los participantes en el proceso de la
lnv¡tación N' 2965 del Banco de Occidente S. A., en lo relacionado al Pliego de
Condiciones para el ramo de Grupo de V¡da Deudores.

Enviar el archivo en formato Excel

a

B. El Banco consolidará todas las inquietudes y consultas realizadas por las diferentes
Aseguradoras Oferentes y dará respuesta a todos los participantes por escrito, a
través de correo electrón¡co, estas respuestas harán parte del Pliego de Condiciones.

Adicionalmente serán publicadas en la página Web del Banco
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-
occidente/bancodeoccidente/para-em oresas/seouros/licitacion-comoanias-
asequradoras

El plazo límite estimado para el envÍo de respuestas a las inquietudes y consultas
realizadas por las Asegurados Oferentes será el día martes 08 de septiembre 2020.

Este plazo podrá modificarse, dependiendo de la cantidad de consultas y su nivel de dificultad,
evento que se divulgará vía correo electrónico.
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1.16 RETIRO O MODIFICACIÓN DE LA OFERTA:

Después entregada la Propuesta (Técnica y Operativa) y la Oferta Económica a El Banco,
la misma no podrá ser retirada, modificada ni aclarada por parte de la Aseguradora Oferente,
salvo que así lo requiera explÍcitamente El Banco.

1.17 ACEPTACION DE UNA OFERTA:

Los términos de referencia que se indican en el presente documento son la guía para que las
Aseguradoras Oferentes presenten sus ofertas. Este proceso no es concurso de fozosa
elección para El Banco, es decir, no tiene carácter vinculante, a menos que se comunique, en
la forma y oportunidad aquÍ prevista, que la oferta ha sido aceptada.

1.18 EMPALME DEL DEL SERV|C|O (TRANS!C|ÓN) E tNtCtACtóN DE LA PRESTAC|óN
DE LOS SERV|CIOS.

Para el proceso de empalme con la Aseguradora actual del servicio se deben contemplar los
siguientes aspectos necesarios para su realización:

A. Cronograma del proceso.

B. Condiciones necesarias para el empalme, incluyendo acta de forma pago del
reconoc¡miento de tarifa por el servicio de recaudo de prima para la Aseguradora
anterior y la Aseguradora Seleccionada.

C. Requerimientos a la Aseguradora Saliente (información, documentos, etc.)

D. Listado con datos de nombre, dirección y documento de identidad relacionando la oficina
o sede administrativa asignada para el servicio.

E. Detalle de la información que requiere que sea entregada (Bases de datos, estadísticas,
entre otros).

.I.I9 SINIESTRALIDAD DE LA CARTERA

En el Anexo N'4 Relación de S¡niestros se encuentra el detalle de este numeral para su
respectiva consulta y análisis.
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1.20 INFORMACION ASEGURADOS:

En el Anexo No 5 Base Asegurados Actuales se encuentra el detalle de este numeral para
su respectiva consulta y análisis.

1.2I INFORMACION ESTADISTICA:

Para información de la Aseguradora Oferente, El Banco comparte información estadÍstica:

PROTX,CÍO FIIANCIERO
v.lor Prlmas Pagadas Nlo Asaourador

dlc.l6 dlc-19 m¡y¿0 dlc.l8 dic-19 may¿0
I Céditos de Tesoreria $ 11.673.094 $ 91.863.809 $ 480.287 5 8 2

2
Od¡nario y de Fomento
(Fomento incluye: Bancoldex, Finagro y Flndeter)

$ 15.934.040.546 $ 20.159.239.007 $ 7.668.673.354 4.931 7.488 4.889

4 Rotati\o $ 774.692.178 $ 863.310.830 s 336.388.406 31.247 27.400 20.928

5 Libi¿nza $ 1.918.'126.779 $ 1.825.024.073 s 716.749.494 9.125 8.389 6.496

6 Llbranza especial s 23.6r1.413.881 $ 29 964.974.795 $ 12.075.416.808 89.878 98 251 86.34'l

Tot l s 12.249.946.479 s 52.904.412.514 $ 20.797.708.3¡19 r35.186 141.536 118.656

1.22 PRESENTACION Y ENTREGA DE OFERTAS:

Las Aseguradoras Oferentes deberán entregar los sobres que contengan la Propuesta
(Técnica y Operativa) y la Oferta Económica estrictamente sellados de la siguiente forma:

A. UN SOLO FUNCIONARIO de la Aseguradora Oferente deberá entregar la Oferta,
previo cumpliendo de los protocolos de Bioseguridad explÍcitos e indicados en el
ANEXO N' 7 "Protocolo de Bioseguridad", así:

Descripción Anexo Diligenclado
Propuesta Técnica y
Operativa

Anexo N' 2 Condiciones Tócnicas y
Operativas

Condiciones Económicas Anexo No 5 Propuesta Económica

B. La Oferta deberá entregarse de forma presencial, en medio magnético con el
correspondiente índice (Tabla de Contenido)y debidamente foliadas (hojas con pie de
página debidamente enumeradas en forma consecutiva) en las instalaciones del
Banco en la División de Recursos Administrativos ubicada en la carrera 4 No.7 - 61

Piso 9 en Cali, máximo a las 10:00 horas del viernes 9 de octubre de 2020, fecha y
hora de cierre de la invitación.

C. Sobre sellado y en un lugar visible del mismo, relacionar el número de la lnvitación, es
decir N'2965, el nombre del Oferente con la leyenda'CONFIDENCIAL'.
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D. Los documentos digitalizados no deberán contener enmendaduras o tachones. En el
evento de incumplimiento de estas condiciones, el documento podrá rechazarse por el
Banco y entenderse como no presentado.

La presentación de la oferta será tomada como manifestac¡ón de que la Aseguradora Oferente
conoce y acata las normas que rigen la contratación de El Banco y como una declaración suya
en el sentido de que no está inhabilitado para contratar con éste.

1.23 EVALUACION DE LAS OFERTAS:

La selección de ofertas se efectuará en consonancia con el deber de selección objetiva, esto
es, escogiendo el ofrecimiento más conveniente para el Banco y los fines que éste persigue,
sin tener en consideración factores de afecto o interés, ni motivación subjetiva alguna, ceñidos
a procesos transparentes de adquisición.

Las Ofertas de las Aseguradoras Oferentes serán evaluadas por un Comité que conformará El
Banco, el cual calificará, discrecionalmente y de acuerdo con los criter¡os objetivos expuestos
a lo largo de este documento, la oferta técnica y económica, valorando así mismo la
experiencia, capacidad financiera, operativa y técnica de las Aseguradoras Oferentes.

1.24 CR]TERIOS DE EVALUACIÓN:

De conformidad con el objetivo del Banco de proceso transparentes de contratac¡ón y de
acuerdo a la descripción de estos términos de convocatoria, las Aseguradoras Oferentes serán
evaluadas en una matriz de calificación no solo bajo criterios económicos sino técnicos, en
cuanto a su capacidad técnica y operativa, experiencia en el manejo del ramo (diseño de
producto, cobertura para los clientes, valores agregados entre otros), capacidad patrimonial y
financiera, de seguridad de la información, buenas prácticas, y riesgos asociados a la ejecución
del alcance contractual objeto de la presente convocatoria.

El Banco establece los siguientes criterios de evaluación:

No, Criterios generales de Evaluación Yo

1 Modelo de Negocio 40
2 Modelo Operativo y de Servicios 30

3 Oferta Económica 30

Total 100
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Para la calificación de las propuestas se utilizarán los siguientes parámetros:

Descripción Puntaje
Si otorqa la cláusula como se solicitó 1

Si otorga la cláusula, pero desmeiora lo solicitado 0
Si no otorga la cláusula 0
Si otorga más del mínimo solicitado en la condición 1.5

Con lo establecido, se determinará el ofrecimiento más favorable para el Banco y sus clientes.

1.25 CONVOCATORIA DESIERTA:

La invitación podrá ser declarada desierta con base en los siguientes criterios procediendo a
iniciar un nuevo proceso previo informe a la Superintendencia Financiera de Colombia:

A. Cuando ninguna de las propuestas se ajuste a los presentes términos de referencia.

B. Cuando a criterio de El Banco, todas las propuestas se consideren inconvenientes
económica o técnicamente.

C. En los casos que señale la normatividad aplicable.

1.26 PROCESO DE SELECCIÓN:

El proceso de selección se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes especificaciones:

A. Revisión de la Documentación e lnformación suministrada en cada uno de los anexos
de esta convocator¡a.

B. El Banco se reserva el derecho de seleccionar aquella Aseguradora Oferente (una o

varios) que considere calificados para participar en la negociación final. lgualmente,
puede descalificar cualquier Aseguradora Oferente cuando así lo considere basado en
hechos y datos que lo lleven a tomar esta decisión y sin incurrir en n¡ngún tipo de
obligación de acuerdo a la normatividad aplicable.

C. El Banco se abstiene de informar los motivos por los cuales no se asigna la contratación
a las Aseguradoras Oferentes de esta convocatoria.
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1.27 SUSTENTAC!ÓN:

A criterio de, El Banco, las Aseguradoras Oferentes que participan en la invitación podrán ser
convocadas a una reunión a través de videoconferencia para ampliar los criterios utilizados
para la preparación de su propuesta el día mlércoles 21 y jueves 22 de octubre 2020.

El Banco confirmará vía correo electrónico a más tardar el dÍa viernes 16 de octubre de 2020
la fecha y hora asignada, a su vez suministrará el link para realizar la videoconferencia, y si
hay lugar se indicaran los temas que debe profundizar la Aseguradora Oferente en la
sustentación.

En dicha videoconferencia y has la presentación inicial que realizará la Aseguradora Oferente
convocada, se plantearán dudas e ¡nqu¡etudes por parte del Comité del Banco que deberán
ser resueltas por la Aseguradora Oferente.

Si el Banco lo considera pertinente, hará las visitas que crea necesarias, a las oficinas de la
Aseguradora Oferente y podrá solicitar verbalmente o por escr¡to las aclaraciones y
explicaciones que considere necesarias.

o

La no asistencia de la Aseguradora Oferente a la videoconferencia de ampliación de los
criterios, enunciada en el primer párrafo, se entenderá como desistimiento de la oferta
realizada.

I.28 ADJUÓICACION:

El Banco se reserva el derecho de adjudicar esta invitación en la fecha que considere
pert¡nente, con base en sus necesidades y programaciones internas, en procura de la
continu¡dad de la cobertura de los seguros de los clientes.

1.29 EMPALME DEL SERVICIO (TRANSICIÓN) E TNICIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS

Para el proceso de empalme con la Aseguradora actual del servicio se deben contemplar los
siguientes aspectos necesarios para su realización:

A. Cronograma del proceso.

B' condiciones necesarias para el empalme, incluyendo acta de forma pago del
reconocimiento de tarifa por el servicio de recaudo de prima para la Aseguiadora
anterior y la Aseguradora Seleccionada.
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C. Requerimientos a la Aseguradora Saliente (información, documentos, etc.)

D. L¡stado con datos de nombre, dirección y documento de identidad relacionando la

of¡cina o sede administrativa asignada para el servicio.

E. Detalle de la información que requiere que sea entregada (Bases de datos, estadÍst¡cas,
entre otros).

1.30 RED DE OFICINAS A NIVEL NACIONAL

A continuación, se detallan las ciudades a nivel nacional donde El Bancb hace presencia en el
país, cabe aclarar que la cobertura y la atención integral se debe realizar a nivel nacional.

Olclnaa Banc!rlEt
C1 C¿ll

02 Turut

05 8u9'
06 Crra$

l3 S.n¡d¡r o.0uúch6o

15 lblgue
17 EsD¡rBr

19 G(¿,dd
20 |n21..

23 rleoa

25 Eooda

28 §b.it
29 Ch,.
30 So¡c,ü
-11 Zro.qur.
32 So€áñio
l3 luar¡

36 8.rlo

17 S¡brnera
38 En|]a!o
39 n.gu'

i0 Grlá?.
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2. CAPITULO II PROPUESTA TECNICA Y OPERATIVA

La Aseguradora Oferente se obliga a cumplir y mantener las condiciones aceptadas con el
retiro del presente documento, incluyendo coberturas, amparos y demás de acuerdo con lo
establecido en este pliego de condiciones y sus respectivos Anexos.

De igual forma proponer cual es la estructura operativa y técnica (recurso humano y plataforma
tecnológica) que pondrá a disposición de El Banco para el manejo y administración de los
procesos integrales de las pólizas objeto de invitación definidos en los Anexo N'2
Condiciones Técnicas y Operativas.

2.'I INFRAESTRUCTURA OPERATIVA Y TÉCN¡CA

A. Descripción del programa (software) aplicables a la póliza objeto de la presente
invitación, para el trámite y manejo de reclamos.

B. Centros de atención de reclamos ofrecidos para el manejo del seguro objeto de la
invitación.

c. La aseguradora oferente deberá especificar el modelo operativo, procedimientos,
políticas, esquemas de control de todo el proceso integral de la administración de lo
ofrecido para los procesos detallados en el Anexo N'2 condiciones Técnicas y
Operativas.

2.2 EXPEDICIÓN DE LAS PÓLZAS

Las pólizas iniciales y sus anexos deberán ser entregados al Banco, dentro de los quince (1s)
días calendario siguiente a la fecha de adjudicación. En caso de que la Aseguradora
Seleccionada de la presente inv¡tación no cumpla la obligación mencionada dentro del plazo
aquí estipulado, El Banco hará efectiva la garantía constituida para responder por la seriedad
de la propuesta.

Adicional la aseguradora seleccionada se compromete a expedir y rem¡tir a cada asegurado
los certificados ¡ndividuales.

2.3 CONDICIONES DE FACTURACIÓN

El cobro de,primas de la Aseguradora seleccionada a El Banco se hará mensualmente. Las
primas se pagarán bájo el esquema definido en el Anexo No 2 condiciones Técnicas y
Operat¡va.
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El cobro será entregado dentro de los tiempos establecidos entre las partes a la Dirección
Nacional de Seguros & Garantías (DOCIT) de El Banco, quien a su vez gestionará la remisión
y entrega de la respectiva facturación a Recursos Administrativos previa certificación de la
conciliación de las primas, en todo caso El Banco pagará las respectivas cuentas recibidas a
satisfacción de acuerdo al plazo estipulado después de recibida la factura en El Banco.

La aseguradora seleccionada validará este documento como único cobro.

2.4 INFORMES MENSUALES

A. Detalle de slniestralidad: La Aseguradora Seleccionada deberá entregar una relación
detallada de los siniestros pagados, objetados y en reserva del mes inmediatamente
anterior, en un archivo en Excel los cinco (5) primeros días de cada mes. El archivo en
Excel deberá contener: número de siniestro, fecha de siniestro, fecha de presentación
de siniestro, amparo afectado y causa, ciudad de ocurrencia, valor pagaóo al Banco,
valor en reserva, nombre del asegurado, cédula del asegurado, número de la obligación,
fecha de nacimiento, nombre de la oficina, fecha de objeción o indemnización.

B. P&G: La Aseguradora Seleccionada deberá entregar la tercera semana del mes, el P&G
de la cuenta con corte al mes inmediatamente anterior. El P&G debe incluir todos los
gastos administrativos relacionados con la cuenta.

2.5 OTRAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
SELECCIONADA:

DE LA ASEGURADORA

Durante la ejecución del Contrato de Seguro, la Aseguradora Seleccionada se obliga a cumplir
con todas las obligaciones establecidas en este Pliego de Condiciones y en especial:

A. Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS) de acuerdo a lo establecido por el Banco.

B. La Aseguradora Seleccionad a garanliza que cuenta y contará durante la e.iecución del
Contrato de Seguros y se obliga a acred¡tar dentro de los cinco (5) días calendario
siguientes a la adjudicación del Contrato de Seguro, mediante certificación suscrita por

su Representante Legal entregada en El Banco: Planes de Contingencia y de
Continuidad del Negocio y procesos de pruebas periódicas a dichos planes.

C. Mecanismos de cifrado fuerte para el envío y recepción de la información de los

Deudores, debidamente probados y reconocidos a nivel internacional y que a la fecha
del Contrato de Seguro no se le han detectado ninguna vulnerab¡l¡dad.
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D. Procedimientos y Políticas de protección de la confidencialidad e integridad de la
información de los Deudores y del Banco tanto en la recepción y recolección como en
el procesamiento de la misma

E. La Aseguradora Seleccionada deberá mantener copias de respaldo de la información y
se obliga a garantizar la destrucc¡ón completa y total de dicha información vencido el
per¡odo de prescripción extraordinaria del Contrato de Seguros siempre que no existan
reclamos o trámites judiciales o administrativos en curso, en cuyo caso la destrucción
se realizará una vez estos hayan terminado completamente.

F, Software debidamente licenciado con el fin de dar cumplimiento con la Ley 603 del año
2000 "Derechos de Auto/', o aquellas que la sustituyan o modifiquen.

G. Que ha implementado y mantiene normas y procedimientos de seguridad informática
referidos a:

Accesos restringidos a los sistemas mediante la utilización de usuarios
personalizados y contraseña;

Políticas de conformación de contraseñas y cambios de las mismas;

Seguridad perimetral (firewall, lDS,lPS entre otros)

Software antivirus en todos los equipos

Cifrado de la información confidencial de los clientes del Banco

Políticas de registros de aud¡toria y backup

H. Que ha implementado y mantiene normas y proced¡mientos de seguridad física por lo
menos en cuanto a:

Acceso restringido a las instalaciones donde se presta el servicio contratado;

fi/edidas de protección contra fuegos, fallos de energía eléctrica o falta de aire
acondicionado, fuentes de energía alterna;

Medidas de seguridad en los armarios de almacenamiento de los medios de backup
y protección durante el transporte de las mismas.

a

a

a

a

a

a

a
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l. Que ha implementado y mantiene medidas para detectar evidencias de alteración o
manipulación de equipos e información y proced¡mientos a seguir cuando se detecten
tales eventos.

J. Que si sistema tecnológico es compatible con los sistemas y proceso del Banco de
acuerdo con las especificaciones que se establecen en el Anexo No 2 Condiciones
Técnicas y Operativas.
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3. CAPITULO III DISPOSICIONES FINALES

3.1 coNSTDERACTONES

Agotados los procedimientos y pasos descritos en los numerales anteriores, se tendrán todas
las observaciones, comentarios, ventajas y desventajas de cada una de las propuestas desde
los puntos de vista del cumplimiento de los requisitos legales, calidad técnica y aspecto
Económico-Financiero, para la evaluación de Aseguradoras Oferentes.

Se adjunta las Condiciones Técnicas y Operativas propuesto (Anexo N" 2 Condiciones
Técnicas y Operat¡vas) para los seguros objeto de la invitación. Cada Aseguradora Oferente
está en la obligación de presentar su propuesta diligenciando completamente la información,
siguiendo el cuadro de presentación adjunto, sin que se acepte modificar en el cuadro la
redacción de los textos pedidos.

Las modificaciones o aclaraciones a la invitación, que surjan como resultado de las
observaciones formuladas, o de oficio por El Banco, serán informadas mediante adendas
numeradas secuencialmente.

Las Aseguradoras Oferentes deberán someterse a todas las leyes colombianas, en los
aspectos laborales, tributarios, de industria y comercio, de contratac¡ón, etc. El Banco no
aceptará como causal de reclamo o incumplimiento la ignorancia de la ley colombiana.

Antes de presentar la propuesta, la Aseguradora Oferente debe investigar e ¡nformarse de
todas las circunstancias que puedan influir o afectar el trabajo y deberá cuantificar
correclamente todos los costos necesarios para ejecutar completamente el objeto contractual
y cot¡zarlos totalmente.

3.2 IMPUESTOS Y DEDUCCIONES

Al formular la oferta, la Aseguradora oferente y Aseguradora seleccionada aceptan que
estarán a sú cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes
autoridades nacionales, departamentales o municipales. Dentro de aquellos mismos niveles
territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecldos por las diferentes autoridades
ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven.

La Aseguradora seleccionada pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se
deriven de la presente relación contractual, y por lo tanto, su omisión en el pago será de su
absoluta responsabilidad. Esto aplica para cualquier tipo de impuesto actual o fuiuro, que será
asum¡do por la Aseguradora Selecc¡onada.
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3.3 CESrÓN

La posición contractual ocupada por la Aseguradora Seleccionada, el riegocio iulídico mismo
que se derive de este proceso, y los derechos y obligaciones que de él nacen, no podrán ser
cedidos por la Aseguradora Selecc¡onada, sin el consentimiento previo y escr¡to de El Banco
a través de la División de Recursos Adm¡nistrativos. En el evento que llegare a autorizar la
cesión, El Banco se reserva, desde ahora, la facultad de no liberar al cedente, quien se
considera como obligado solidario ante cualquier incumplimiento del cesionario.

3,4 CONFIDENCIALIDAD

En desarrollo de las obligaciones establecidas en el Contrato, las Partes tendrán acceso y

podrán rec¡b¡r información confidencial y privilegiada respecto de unas y otras y/o de sus
clientes. En consecuencia, las Partes acuerdan tratar esta información como confidencial y
pr¡vilegiada, y por lo mismo, a no revelarla o divulgarla a terceras personasr sin importar el
propósito para el cual se haga la revelación, sin previa autorización escrita, salvo que la
revelación de la información sea requerida por una autoridad competente en uso de sus
facultades legales. Así mismo, se obligan a que todos sus empleados, administradores,
directores, intermediarios de seguros, afil¡ados o cualquier otra persona relacionada, cumpla
con esta Cláusula de Confidencialidad.

Para los efectos del presente, debe entenderse por "lnformación Confidencial y Privilegiada"
aquella información de negocio confidencial que las Partes en este acuerdo reciben o a la que
tienen acceso para la ejecuc¡ón de sus obligaciones bajo el mismo, incluidas pero no limitadas
a las siguientes: Bases de Datos, información relacionada con el diseño, coberturas,
funcionamiento o nota técnica de los productos, al igual que la información actuarial, financiera
o que se utilice en desarrollo del Contrato, información de los clientes de ambas partes, filosofía
y objetivos de mercado, al igual que sus estrategias, ventajas y desventajas frente a la
competencia, resultados financieros, y en general, cualquier información relacionada con
cualquiera de las Partes, sus f¡l¡ales, y/o sociedades vinculadas, estudios y desarrollos de
mercado, secretos comerciales o asuntos de negocios y cualquier otra información o material
que cualquiera de las Partes considere como confidencial y que sea de su propiedad.

En lo relacionado con Bases de Datos, las Partes se obligan a transmitirse toda información
entre sí de forma encriptada, especialmente, aquella relacionada con los productos financieros
de los clientes, tales como, números de cuentas bancarias y tarjetas de crédito, en la forma
como se acuerde entre las Partes.
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La información confidencial y privilegiada incluirá información que haya sido recibida por la otra
Parte antes de la firma del contrato. No incluirá, información que sea de acceso público,
diferente a aquella que lo sea una vez ha sido revelada indebidamente por la otra Parte,
información que haya sido entregada a la otra Parte bajo los parámetros de ser No Confidencial
o información entregada por un tercero no obligado a la confidencialidad de que trata la
presente cláusula.

La obligación de Confidencialidad de que trata esta cláusula permanecerá vigente por el mismo
término de duración del contrato y cinco (5) años más, salvo la información que se encuentre
protegida por reserva bancaria, o que constituya secreto profesional o comercial, la cual
permanecerá vigente indefi nidamente.

Con la presentación de la Carta de Cumplimiento de los Requisitos de Admisibilidad y la
Postura, cada una de las Aseguradoras Oferentes entiende y acepta que la información
sumin¡strada por El Banco se encuentra a una fecha determinada como cierre de la m¡sma y
por lo tanto está sujeto a cambios.

Las Aseguradoras Oferentes quedarán obligadas en los términos del Compromiso de
Conf¡dencial¡dad (Anexo No1 "Anexo Acuerdo de Confidencialidad', firmado en el proceso
de Requisitos de Admisibilidad), aun cuando no presente Postura o no resulte seleccionada.

3.5 PROTECCIÓN DE DATOS

o

En cumplimiento de la normatividad prevista para la protecc¡ón de datos personales vigente en
el territorio nacional, el oferente contratado se obliga a acatar en su integridad y en lo que le
corresponda, las disposiciones allí contenidas, con el objetivo de garantizar el adecuado
tratamiento de los datós personales a los que, por cualquier razón tenga acceso, atendiendo
las instrucciones y recomendaciones que para el efecto realice El Banio en su condición de
responsable del tratamiento de datos personales y, los principios rectores que son de
obligatorio cumplimiento en el tratamiento de datos personales, así como las obligaciones
asumidas por el oferente en el evento que ostente la calidad de "Encargado del Tratamiento"
de los datos personales.

De la misma manera, el oferente se encuentra en la obligación de informar por escrito a El
Banco, y en un término que no podrá ser superior a cinco (05) días calendario contados a partir
del momento en que tuvo o pudo tener conocimiento de cualquier conducta o situación
contraria a la normatividad aplicable a la mater¡a, que pueda poner o ponga en riesgo el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo en materia de datos personaÉs. -
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En todo caso, el oferente se obliga a mantener ¡ndemne de cualquier reclamación, multa,
sanción, investigación y en general de cualquier daño o perjuicio causado a El Banco por el
incumplimiento de la normatividad aplicable en materia de protección de datos personales. La
presente obligación permanecerá vigente durante la vigencia del contrato que se suscriba
hasta por dos años más.

3.6 PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Toda información intercambiada en virtud del contrato es de propiedad exclusiva de la Parte
de donde proceda. En consecuencia, ninguna de las Partes utilizará información de la otra
para su propio uso, ni para fines diferentes al desarrollo del objeto contractual, ni podrá
reproducir la misma sin autorización previa de su propietario, quien podrá solicitar su
devolución en cualquier momento. Así mismo, dicha información deberá ser devuelta o
destruida por la Parte receptora a la terminación del contrato.

En cualquier momento, el propietario de la información con la participación del responsable de
la segur¡dad informática y de datos, podrá reclasificar el nivel de sensibilidad inicialmente
aplicado a la información.

La información que resulte de la ejecución del objeto contractual corresponderá a quien la
desarrolle, salvo que se disponga lo contrario.

3.7 PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

Los derechos y el manejo de cada una de las partes:

El Banco y la Aseguradora Seleccionada, sobre la propiedad industrial se regularán de acuerdo
con los siguientes parámetros:

A. Los derechos de propiedad sobre las marcas, nombres, logos y emblemas que utilicen
las partes son de su propiedad exclusiva. Por lo tanto, su utilización en el desarrollo del
contrato a suscr¡bir no constituye un derecho o participación de la propiedad para la otra
parte;

B. Con la presentación de la Oferta se entiende que todas las Aseguradoras Oferentes, en
caso de llegar a ser la Aseguradora Seleccionada, autorizan de manera expresa e
irrevocable al Banco para usar sus marcas, nombres, logos y emblemas para el
ofrecimiento de sus productos y en general para todas las acciones que guarden
relación con el objeto del presente pliego.
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3.S CLAUSULA DE COMPROMISO, ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN

Las Partes, El Banco y La Aseguradora Seleccionada, declaran conocer que de conformidad
con las disposiciones locales e internacionales anti-corrupción y ant¡-soborno, se encuentra
prohibido pagar, prometer o autorizar el pago d¡recto o indirecto de dinero o cualquier otro
elemento de valor a cualquier serv¡dor público o funcionario de gobierno, partido político,
candidato, o a cualquiera persona actuando a nombre de una entidad pública cuando dicho
pago comporta la intención corrupta de obtener, retener o direccionar negocios alguna persona
para obtener una ventaja ilícita ("Normas Anti-soborno y Anti-Corrupción del Sector Público").

Así mismo, las Partes reconocen la existencia de regulación similar en materia de soborno en
el sector privado, entendido como el soborno de cualquier persona particular o empresa
privada para obtener una ventaja indebida ("Normas Anti-soborno y Anti-Corrupción del Sector
Privado" y junto con las Normas Anti-Soborno y Anticorrupción del Sector Público, las "Normas
Anti-soborno y Anti-Corrupción"

3.9 DOMICILIO DEL CONTRATO:

De conformidad con las normas legales Colomb¡anas, el lugar del cumplimiento del contrato o
los contratos que se llegare(n) a celebrar en virtud de la presente invitación, es la ciudad de
Cali, por lo tanto, todas las actividades judiciales a que hubiere lugar deberán adelantarse en
esta ciudad.'

3.10 CIBERSEGURIDAD:

I Para efectos de-dar cumplimiento a las políticas de EL BANCO y a las normas sobre Seguridad
de la lnformación y Ciberseguridad aplicables a la relación contractual, la Aseguradora
Seleccionada se obliga a:

a

(¡) lmplementar políticas y procedimientos para gestionar los riesgos y amenazas de
seguridad de la información y ciberseguridad inherentes al servicio objeto de su
negocio, incluyendo la adopción de estándares internacionalmente aceptados de
conformidad con las líneas de negocio y servicios prestados por la Aseguradora
Seleccionada.

(ii) cumplir el marco regulatorio aplicable, así como las políticas y requisitos que en materia
de seguridad de la información y ciberseguridad sean aplicables a la Aseguradora
seleccionada, incluyendo lo dispuesto en la circular Básica Jurídici de la
superintendencia Financiera de colomb¡a en materia de requerimientos mínimos de
seguridad y calidad para la realización de operaciones y acceso e información al
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consumidor financiero y uso de factores biométricos, así como lo dispuesto en materia
de instrucciones relacionadas con el uso de serv¡cios de computación en la nube.

(iii) La Aseguradora Seleccionada deberá cumplir cualquier instrucc¡ón que sobre la materia
se incluya en los Acuerdos de Niveles de Servicio que se convengan con EL BANCO.

(iv) En caso de que la Aseguradora Seleccionada subcontrate los servicios de computación
en la nube o algún otro servicio de computación pactados en el presente contrato, el
Aseguradora Seleccionada se obliga a que estos subcontratistas cumplan las normas,
políticas y requisitos en materia de seguridad y Ciberseguridad. Sin perjuicio de lo
anterior, el Aseguradora Seleccionada seguirá siendo responsable de cumplir los
Acuerdos de Niveles de Servicio que se convengan con el BANCO.

(v) Garantizar que los servicios ofrecidos por la Aseguradora Seleccionada cuenten con
políticas y proced¡mientos en materia de seguridad de la información y Ciberseguridad,
relativos a la prevención, protección y detección, respuesta a lncidentes, recuperación
y aprendizaje.

(vi) Conservar la información del El Banco y sus clientes, bajo las condiciones de seguridad
necesarias para ¡mped¡r su adulterac¡ón, pérdida, consulta, tratamiento, uso o acceso
no autorizado o fraudulento. Esto incluye la información que sea almacenada por la
Aseguradora Seleccionada durante la ejecución del servicio. No incluye la información
que el BANCO almacene sobre las capacidades en los servicios contratados que hayan
sido asignadas por la Aseguradora Seleccionada.

La Aseguradora Seleccionada no tendrá acceso a la información que EL BANCO
almacenen sobre las capacidades y servicios contratados.

(vii) Reportar todos los incidentes que presente en su operación y que afecten la información
de EL BANCO. Los reportes de lncidentes deberán ser informados a EL BANCO con la
prontitud que exija la materialidad del lncidente y en todo caso en un plazo no mayor a

veinticuatro (24) horas contadas a partir del momento de la ocurrencia del lncidente o
del momento en el que la Aseguradora Seleccionada tenga conobimiento del lncidente,
lo que ocurra primero. El informe mencionado en el presente numeral deberá
presentarse por escrito, Las notificaciones deberán incluir fecha y hora, detalle de lo
ocurrido, recurso afectado, acciones de remediación aplicadas o pendientes de

aplicación, estado del lncidente al momento del reporte y tiempo estimado de solución
al lncidente.

(viii)El Banco podrá solicitar información sobre: (a) el estado del lncidente de Ciberseguridad' .reportado 
de conformidad con lo establecido en el numeral (vii) y/o (b) los lncidentes de

Ciberseguridad presentados a lo largo de la ejecución de la Oferta.
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Las solicitudes de información mencionadas con anterioridad podrán realizarse en
cualquier tiempo y a través de los medios d¡spuestos por La Aseguradora Seleccionada,
quien se obliga a conservar la información durante el tiempo de duración de la relación
comercial y diez (10) años más."

(ix) Permitir a El Banco a quien éste designe, la realización de auditorías durante la
ejecución del presente contrato, con el fin de verificar el cumplimiento de los procesos
que la Aseguradora Selecc¡onada ejecute para prevenir, detectar, responder, recuperar
la información de la Aseguradora Seleccionada y sus clientes ante un Evento de
Ciberseguridad o un lncidente.

(x) En caso que se presente un lncidente durante la ejecución de los servicios prestados
por la Aseguradora Seleccionada en el que se puedan ver comprometidos datos de EL
BANCO, la Aseguradora Seleccionada se obliga a dar aviso a EL BANCO con la
prontitud que exija la material¡dad del lncidente y en todo caso, en un plazo no mayor a
veinticuatro (24) horas contadas a partir del momento de la ocurrencia del lncidente o

. del momento en el que la Aseguradora Seleccionada tenga conocimiento del lnc¡dente,
lo que ocurra primero. La Aseguradora Seleccionada deberá realizar todas las medidas
tendientes a solucionar el lncidente y a cumplir todas las solicitudes o requerimientos
que EL BANCO consideren pertinentes. La Aseguradora Seleccionada se obliga a
conservar todos los soportes y evidencias del lncidente y de las actividades realizadas
como respuesta a dicho lnc¡dente por un término de 10 años. En caso que sea requerido
por una autoridad competente, la Aseguradora Seleccionada suministrará la
información necesaria para atender la respectiva solicitud.

PARAGRAFO PRIMERO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente
cláusula constituirá causal de terminación inmediata del presente contrato por parte de EL
BANCO, sin que hubiere lugar al pago de multas, penalidades o indemnizaciones a favor de la
Aseguradora Seleccionada.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Aseguradora Seleccionada se obliga a indemnizar a EL BANCO
y a sus cl¡entes o terceros afectados, por los perjuic¡os debidamente probados derivados del
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, en los términos del presente
contrato.

PARÁGRAFO TERCERO: Para la lectura e interpretación de la presente cláusula de
Ciberseguridad, las expresiones con mayúscula inicial que se utilizan tendrán los siguientes
significadosi
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a

Ciberseouridad: Es el conjunto de políticas, conceptos, recursos, salvaguardas,
directrices, métodos de gestión del riesgo, acciones, investigación y desarrollo,
formación, prácticas, seguros y tecnologías or¡entadas a defender y anticipar las

amenazas cibernéticas para proteger y asegurar los datos, sistemas y aplicaciones en

el Ciberespacio que son esenciales para la operación de El Banco.

§jlgfsgglg: Entorno resultante de la interacción de personas, software y servicios en
¡nternet, a través de dispositivos tecnológicos conectados a una red, propiedad de
múltiples dueños con diferentes requisitos operativos y regulatorios.

!-Ejdq§: Ocurrencia de una situación que afecta la protección o el aseguramiento de
los datos, sistemas y aplicaciones que son esenciales para el negocio.
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4. CAPITULO IV ANEXOS Y DOCUMENTOS

ANEXO
DILIGENCIAR FIRMAR ADJUNTAR CONSULTARN' DESCRIPCION

1 Carla de Presentac¡ón X X X

2 Condic¡ones Técn¡cas y Operat¡vas x X X
3 Relación de siniestros x
4 Base de Asegurados actuales x
5 Propuesta económica X X X

6 Registro Consultas y Respuestas a
lnquietudes Presentadas

x X X

7 Protocolp Bioseguridad COVID 19 N2965
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5. GLOSARIO

Asegurado: Es la persona, titulardel interés sobre cuyo riesgo se toma el seguro. En el sentido
estricto, es la persona que queda libre del riesgo y sobre la cual recae la cobertura del seguro.

Asegurador(a): Es la compañía de seguros autorizada por la Superintendencia Financiera de
Colombia para operar los ramos de seguros objeto de esta invitación.

Aseguradora Seleccionada: Es la o las compañías de seguros cuya Postura resulta
seleccionada por el Banco para otorgar alguno o varios de los seguros objeto de esta invitación.

Aseguradora Oferente: Es la o las compañías de seguros que cumple con los siguientes
requisitos acumulativos: a) Haber entregado de manera oportuna a EL BANCO la Carta de
Cumplimiento de los Requisitos de Admisibilidadi Requisitos de Admisibilidad Adicionales y
acreditado dicho cumplimiento con los documentos pertinentes, y b) Presentar su Postura en
los términos y condiciones establecidos en este Pliego de Condiciones.

Aseguradora Saliente: Es la compañía de seguros que finaliza y entrega a la Aseguradora
Seleccionada.

c

Carta de lnvitación: Es la comunicación escrita que el Banco remitió al Representante Legal
de todas las Aseguradoras autor¡zadas a operar en los ramos objeto del presente proceso de
invitación, para que participen en el mismo.

Carta de Cumplimiento de Requisitos de Admisibilidad:
Es el documento mediante el cual la Aseguradora man¡f¡esta y presenta al Banco los
documentos en los que consta que cumple con cada uno de los Requisitos de Admisibilidad y
de los Requisitos de Admisibilidad Adicionales.

lnvitación:
En este documento junto con sus Anexos y las Adendas que emita el Banco

A
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M

Margen de solvencia:
Patrimonio neto no comprometido de las entidades aseguradoras. El concepto de patrimonio
no comprometido difiere del concepto de patrimonio neto contable, ya que este último es el
resultado de extraer del act¡vo real de una empresa su pasivo exigible.

N

Nivel de Endeudamiento:
Este indicador señala la proporción en la cual participan los acreedores sobre el valor total de
la empresa. Asimismo, sirve para identificar el riesgo asumido por dichos acreedores, el riesgo
de los propietarios del ente económ¡co y la convenienc¡a o inconveniencia del nivel de
endeudamiento presentado. Altos índices de endeudamiento sólo pueden ser admitidos
cuando la tasa de rendimiento de los activos totales es superior al costo promedio de la
financiación

Nivel de Liquidez: representa la cualidad de los activos para ser convertidos en dinero efectivo
de forma inmed¡ata sin pérdida significativa de su valor. De tal manera que cuanto más fácil es
convertir un activo en dinero se dice que es más líquido

o

Obligaciones Contractuales: Son las obligaciones que debe cumplir la Aseguradora
Seleccionada en virtud de lo señalado en la Circular Externa 029 de 2014 de la
Superintendencia Financiera de Colombia. De no cumplirse alguna de estas obligaciones o de
no acreditar su cumplimiento en las fechas definidas expresamente para el efecto en este
Pliego de Condiciones, el Banco estará facultado para terminar de manera anticipada y
unilateral el Contrato de Seguro e iniciar un nuevo proceso de invitación.

Oferta: Propuesta dirigida al BANCO en donde la Aseguradora Oferente ofrece públicamente
unas condiciones determ¡nadas según lo solicitado en la invitación en las condiciones técnicas
y operativas de las pólizas objeto de la invitación la cual es v¡nculante para la Aseguradora.

P

Póliza de seguro: Es el instrumento con que se perfecciona y prueba el contrato. Debe
contener todas las normas que de forma general, particular o especial regulan la relación
contractual convenida entre el Asegurador y el Asegurado
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Prima: Es la retribución o precio del seguro cuyo pago es de cargo del contratante o
asegurado.

Reservas Técnicas: Son las provisiones obligatorias que deben ser constituidas por las
Entidades Aseguradoras para atender las obligaciones contraídas con sus Asegurados

Requisitos de Admisibilldad: Son los requisitos que deben cumplir las Aseguradoras
interesadas en participar en esta invitación. El Banco rechaza¡á de plano a la Aseguradora que
no cumpla con estos requisitos o que no acred¡te su cumpl¡miento en la fecha definida en el
Cronograma de Actividades, y en consecuencia dicha Aseguradora no podrá participar en la
invitación.

Requlsltos de Admisibilidad Adicionales: Son los requisitos que deben cumplir las
Aseguradoras interesadas en participar en esta invitación. El Banco no aceptará a la

Aseguradora que no cumpla con estos requisitos o que no acredite su cumplimiento en la fecha
definida en el Cronograma de Actividades, y en consecuencia dicha Aseguradora no podrá
participar en la invitación.

Seguro: Contrato porel cual el asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima a abonar,
dentro de los lÍmites pactados, un capital u otras prestaciones convenidas, en caso de que se
produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura. El seguro brinda protección frente a un
daño inevitable e imprevisto, tratando de reparar materialmente, en parte o en su totalidad las
consecuencias. El seguro no evita el riesgo, resarce al asegurado en la medida de lo convenid
o, de los efectos dañosos que el siniestro provoca.

R

S
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Detalle Aseguradoras
Oferentes que Retiraron
Pl¡ego de Cond¡ciones

Aseguradora
Retiró Pliego de

Cond iciones

01 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Si

02 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Si

03 CHUBB SEGUROS COLOMBA S. A. Si

04 coMPAñiA DE sEGURos BoLrvAR s. A. No

05 coMPAÑh MUNDAL DE SEGUROS S. A. S¡

06 HDISEGUROS DE VIDA S.A. Si

07 PosmvA coMPAñÁ DE sEGURos s.A. Si

08 SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. S¡

09 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, Si
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lnvitac¡ón a Compañías Aseguradoras (N" 29651

Detalle Aseguradoras
Oferentes q ue sol icitaron

Aclarac¡ones e lnquietudes

Aseguradora Cantidad de
lnquietudes

Yo

01 PoSIMA coMPAÑh DE SEGURoS S.A 70 29,91

02 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A. 65 27,78

03 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 34 14,53

o4 AXA COLPATRTA SEGUROS S.A 25 10,68

05 ASEGURADORA SOLIDAR1A DE COLOMBIA 14 5,98

06 coMPAñh MUNDTAL DE sEGURos s. A. 14 5,98

07 HDISEGUROS DE VIDA S.A. I 3,85

08 SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 3 1,28

Total 234 100,00
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Respuestas a aclarac¡ones e
inquietudes
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S€h@ñáda(.) y lsdá lá
polesEd de dá, Fr ledüñádo ol @nlralo s¡ *¡ b d¿ñft.

aor¿d@nú @ntrháf que al ñEhzÜ el pnmr año dé vqenoá la

aelurádorá rreber¿ evaluár 6l résuüado de l. denta y @nfrmár

s€ ac¡.ra qué b v'sénci. de lá pól¡a N' 296s 6 01 d€ ú@
de 2021 á lás oo.oo ho..s hásta él 31 de di:¿rü.é dé 2022 á

17 1 R@ñodmÉólo de tarla por ol soryi.io de r@udo de pnmar Ag.adÉmo! @n6rñar el % slÉiládo por @n@pt de rMudo dé pntus. Eñ el A¡é¡o N' 5 Ofe.lá E@ómi€ Be iñdi€ €¡ % do

ComÉón G$r¡rn dé Rs@udo.

tl 1 1.e

VIGENCIA Y
fERMINACIÓN
OEL NEGOClo

JURIDICO

10

En el44tó quo *a la A5€9uÉd@ S.lác6ñedá qoÉn d<irá dár pd

le ñoliñ6dón .l Báñ@ debe pEenl¡e @ !n. ániélaoóñ .o inre¡ior ¿

dias cale.drno á lá fécha dé láñiñáción.

rávor @nn@r 9 la lémikió. a.lti.d. por pare de lá á3é!¡uEdoE
srá @ñ 180 diás de ántehoón a b témháoón dél pñmer año de

AJ r6spodó ms pemirims dñru. qu6 6l lémino al
hae ráiencia el páEa,ó obj€ro de c.nsuh¡ es ál

el qúe lá a*guÉd@ doberá ñoli66r tl 6ú@ én
qu. d*idá terminár unihte6lreñte 6l @lrato, el od

s6r dá 130 dfas @lenóáno previos 6le temiñabón d€l

1a 1 G 15
Lá aséguEd@ Ol@n¡e d€h¿.á pe*ntá. bs d@re.{os ehrE él Phn

Co.liouüad tl6l Neg@io y S6guridad de la lñroñác¡n

Pd ravor ónfiM § háy ¡lguñ áAo paÉ entr6qár bs d@mñtos
ebrc él C.ñ d€ 6ñiñu'dád del nélEdo o s6án dlrégádG los

d@mñros qué lieñe ta aseg!ád@ paÉ ést€ rn

L. Ascaur.d@ ol€r6nté dehé eEogar los que léngá
éstrdécnc, darando que rleb€n @ñplk @n lá

¡oiDwidád legal vigente.

t5 1 1.16

EMPALME DEL
oEtsERvlcro

(IFANSTCTÓN ) E
rNtcr,AcrÓN oE

oE t-os
SERVtCtOS

cddEimÓs ñe$nas pa.á el€mp¿¡re, indoFñdo áct¿ de lo@ p6gó

úel fÚdimFlo dé iá.la pd el sdin d€ e@udo rre p¡ru PáE 16

asegu6doE antsú y la as€guÉdoE s.le@Enádá.

Pd rávor @nlri@r ro@lo d. Ada solotáda y lma de P.go d€l

l€611eñÉnlo so¡Ei.do
Esls f¡6ñs sá €valoado y aclaÉdo @ lá Asegu..do.a
S€16@bEda, sl págo dó ,t@lro.flinto 5o éf6d¡á lffiUal.

0909¡2020
c\JgtNkcoúÉe.tdk
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ÉEÑ¡rr¡úpdl
E+F4rd9¿*!'E

(tu s.q!É. s.qE G.dh¡ y R.ry fun'dtu)

l
\

lddírc.cÉn d.l Aüb .Ll t'a{o tobo .l Ml - !.ñ¿ h
Frtunt &rquhlurl¡lollcl¡rd.L.C¡r¡clór T'.[c.lD.¡ón .Ll.r.16. d.l pl¡cgo.obn.l cud $ ¡Ém..

lr.gort ¡hqubtüd o sollclü¡d d. .cl...clón

t6 1 1.18

oEL SERV|C|O
tfRANSrCrÓN)E
tNtcrac¡ÓN oE

DE LOS

17
P@.1plD@e d6 ompdre @ la AséSúradoÉ a.rúl d6l $tu io ss

si9uirl6s .sp.c16 nel:ercs paá su r€el@.rón

ASradoémos ú @lábo6.rrn @fmañóo si srá n@sa.io @nla. @ñ
p.MEl €rd*o pd p.rt d6 lá asegtuad@. pa6 la ádñh6lracóñ d€ lá

@nl,as p€sas y q6 @rs6?

fa réspoosla N'4 álcnde éstá hqoÉlud

1f 1 1,21
ESÍADISTICA

18
Per¿ dorucióñ do la Asegu¡adoE Ol€r.nle, El Ban@ @mpane

Agrád&.mos @mpadir 6l válor a*surado por vigoñclá po. podoclo La iñlomacbn solÉib ño es pos¡61€ suminÉmdá, los d.los
@nsrderado§ fuoren ontBgádos 6ñ elpr@so d6lñvfacón.

ti 1 1,21
ESÍAOtSTICA

16
PaÉ inlo@dóñ de lá Aseguradorá Or€r.ñl€, El B¿n@ @mpá.té
hloruoón .§¡dlsU@.

Agrád,E@mos omp.li.l ñureo de t,€@na És€9urádE6 al ñi<io y fiMl
d6 edá 6ñ0 dé vilFñc¡ F. producio (ud6 5 áñ6 - ñ nim 3)

La nlbmcón soli.ila ¡o es p6ibl€ sumr.rstrárh los dalc
@sirioEdc tuéon.ntEgá.ros 6n él p@so d€ hviboótr.

t9 1,21 ESfADIS¡CA 18
P4 inromác¡ón d6 la AseguÉdoÉ Oi6.6nr6, El Sán@ compáñ€
iIlmáción sst¡disli@

Agrad€eñs @hpárli¡.1 v6lor as69uÉdo expu6lo 6l inicio y fin6l de
@da año dé visenc¡a por producto (ullaos 5 áñ6 - ññ¡ño 3)

La nfo.tucóñ sol¡cita no es posiuo sumlnislrslá, los dalos
@ñsid6r3d@ lu€on €ñ1,!9ádos €n ol pro@o de Iñvnáoón

20 1 1.14

Tada Séguro ál C¡€ñre ta AséguÉdsa Orer6nt6 d€b€rá p.srar lá tas

mbará álcli6nl€ pará la Briza Rarc Grupo do vida Oafroes, 6ta
p€Ed€€Ns @nfma¡ s¡ la tae que vá a se. olertada ap[eá a lá @¡teÉ
vig.ñie y la €l€ra nuává,

ta tas apl@rá sdo páB t¡s rndusio @ de la ñuryá
vEen@,6s detr 01 do éreo de 2021.

ta As6go.adorá Sel€ccionada dobe r*ibi. la base actual dél
Ba¡co €n ld lá.las ya 6slablocidas acluah.nl€.

21 1 1.14

fa.la Segúo alClioñlér La Asegúrado,a O,éreñle d6be.á pésenl¿r la tasa

@bÉ.á ál cl¡ont€ párá b p¿¡iu F¿mo Grupo d6 Vida Déudor¿s ésia Ag.ade@mos @.fmar la tasa aclual¿e la @rleÉ vig€nte.

A @nü.uaoóñ e dél¿ an h6 láÉs.
E!!e qÉú$ clleolebs@ 4 p!¡4 éd s1 de Júe de 201§
hásrÁ €r 30 d¿ Novbmbrc de 2018

a. Tá* Cotufc¡d Añuál Orrá§ líÉas d. dád¡to 8.0000L
b. fása @ñárcial A^uál Cédito de Lrb.án¿ Espeial
12.0000*

g4ra qéé!!s! C.c!9!4!9bs!9c a pc¡ú !d q1 !9 oiqeEtsg !e
?!1L

. Tás c¡mftnrl Anuá¡ olras liñeñ d€ 6édi¡o 9 91 75S
b- fáe @@roal Anuál Cddlo do L¡bá.za Espdál
i2 SaoB

1

Se achÉ qu6 TEsa Soguro 6lClierlé de Ráño Grupó dé vids osudorés
presúladá por L. As69u.edoÉ oreÉñt€ no podrá inceoenlaEé duranL

AgÉd@ños @nrrmar l5 viábilüEd d€ .slabl6Ér qué el fñsl dél priñer
.ñó.te vigénci¡ se Gvisárá .l resuhado de lá cuenlá 6ñ un % máx. de
sin¡éslErilád. Y @nfriñá. sufcioncü d€ táe paÉ el séquñdo .ño

No se á@pld. ú ñáñüán€ la @dicióñ elicnadá po. el

2t 1.18

DEL SERVICIO
(IRANSICóN)E
INICIACIÓN DE

OE LOS' 
sERVtCtOS

17
Condicioños ñ66sanas páÉ él éñpdm, hduyeñdo acra de loma p6qo
del re@noclñi€¡lo de Erlá por el sñicio d6 roeudo de pñma p6É la
As69ur6dod añGno¡ y la AseguÉdora S6l6@loñáda.

Por tavor @nnmr 16 inlmación qu6 será éntegada por p¿.lo do ra

asguEdo.a acruál se iñcrur€ el v6lor de¡ saldo i.eluio individuEl por
La AsaguEdo6 S6li€nl€ enlrega.á el v6lo. asegorsdo
hdNilual por @dá ásegúÉdo (Saldo ¡ni.iál d6 lá deoda o
srdo ¡nelulo d€ la d6uda) egún.plqu€ pará c¿da€so.

I

i
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Eqú'F 4 f¡.bJo d¿ squ.6
(Bre sB¡G §+¡c GrúrG yl]é¡,g h'n'rdryE)

liLnúñ.dóo d.l l..b t .t p¡t go ú6ñ C cr¡t .. !ñd t

F.{utrb¡trquL6¡.g.ol¡cltud ó.cLEdóo T;mcdDd¡h d.l .p.É. d.l plLgo .ob.! .t cü.t .. €.mr!
¡rtgr.lrlñqohürd o.o{cltu l d. !d!Ec¡ó.

2a 1 1,3t)
RED DE

22

A @rlinuádón, sedoGllan l€s ciudaóssa ñN€t ñEcioñatdond6 Et Bsñ@

p.is, @oe ac¡.E. que l¡ ob€rrura y la areñoón hlegfál s r,!b€ Éatia a

Agrré@ños su @laboráción @nñmandos será n6@sano @¡lá. @n
peeMl óxdsrvo por rE¡16 d6 la áségruádo.a. para ta adDiñisúáción ds t¿

dánlás poeñás y q@ ergc?
fá Éspu€sla N'4 ar6ñde esla inqui.túd

2a 2 2,5

OALIGCCIONES

SOELA

SELECCIONAOA:

21
Á€!.rdc dá Nlv.les de SeRi$ (ANS) rrs a@do a to esr.btdido por €t AOr¿d@l|E @.frror D.r l¿vs tos der.¡t6s de krs ANS $lc¡tádos y

A nNsl op6.Erivo rámnos'
Fá.lu..crór Glaañ@ úrréga lo§ 20 d€ €da m6s l¿ basé d6
eueci¡in y @ 6str inromacón b AsoguÉdora
S€l€Glonada deb6 r.allzár ¡a lacluB, pará posl6dom€nte
Éalizár sl págo a la Ai6gu6dora d6eontando lá Com6ióñ de

SlóL.tq: Se m€nciona bs do@ñ6nt6 paÉ h rsbmaci,n
dsl slñio6lrc Vida / ITP los cúal€s son radiedos a lravás d€l
á.ea d6l Sán@ UGR @n ba6e on 6ta inlo@ción lá
AságlEdora Seleeihadá rcalla .l áná¡6É y pra6d€ el
pa€o do lá h<r6mnua.ón

26
'Eñ es dá r€dámádón por lnep€cdad fotály Permanents, párá tás
poMas que p€rren@ñ a uñ róg¡tun espe6l, h aeg@dr. a@prafá
elcdt'Édo.ro párd'da d€ epacirad ráboral6ñtudo por ostos r€gi,Mss
€sp€cjales sin hotulogár al mnud ú¡ko d6 elifieciln tl6 ñvatjdez.

Ag.ed@ms @nnm qo6 ¡os ásogurados sdtñ dátuádos beF r¿gñen Pa6 el rógire. .@ún ss a6plá sl e.tfiedo de psrdrdá
EboÉl€m¡lilo por bs r69íreres Bpsc€bs

Agrad@ms @nnEr ú la ba$ de s.Estros @ál6s $ñ Iás
er*ro.í.lk¡3 oe ¡rs s.Bt6 pagados bqo lá coó€noÉ d6 muErlo O€spancón o mEñé pesunta

76 En h b& de áeSUradG, ¡Etulen tá ed.d en vez d6¡e fácha de
@imiéfilo, á o@ f*há elláñ @brbñdó lá édád?

La edad $ éhülá á lá lá.h. a qle * gftÉ el Épo.te a la

29 carlorá nuéva / Éñe6 ánbgua
Eñ h ba$ dé áegurados, s6parán lá @t@ n Nueve (Juto 201 s á ta
recha) y Arn{uá (A,!16 rlel Il¡o 2015). háy hguñá @ó. /€.áclq¡srie
q@ e deba @ñsireÉr por 6ta sepaEcióñ?

Lá e6ctélste qu€ sá @ñsideÉ D.É 6[a seoáÉción 6 e¡
eñbD d [.e y réloño dé á@on o al reiádo dé b
adiudi:cóñ de bs nvil¡cioÉ.

«¡ Ca.tm ñueva / @lora anügue Amblemenc elicitámos @timar @al6s $n tás 1$á6 de tá 'Ériérá
n@a ' y l¿ 'erm 

^rfig!.'
La rápuésta N' 21 atáñd€ e6rá inqlirtud

lt Por f¿vof @nfirñár quá 16 Amparcs a.tuábs F los ri€ñeñ actualmenl¿
(ñoú8d6, súi.dio, s¡ta .teepáliitl etc)

En 6l An€¡o N' 2 Condiciores Té6ies y operát vás L¡n6¿ N'
¡g a L ¡Ire¿ N' 55 $ 

'nd@ 
lá infom.cir¡ ehirada.

!2 Cúd'crd6 116 AseguÉbakjád Amábréeruñlé á96deemos @nfinnü qE bs requisrto. de
.eguÉbiilad soHádc q b6 actueles

En elAn6rc N'2 condicbres Téoi@s y OpeÉrivas Llnea N'
49 6 lá ¡¡.éa N' 55 s6 indÉ claErenle lá nlol@cóñ

$ Cond'.ioñ6 de As€Éuábiirád

Sobé los Equ6ftos de áséguÉbi¡d.d éslÁn ñeñ.iñ.ñdo que * tié..
qE Espon<re. ár bañ@ 6 ñáx¡¡o 2 diás, p.. to que $ n@st6rt. defini,
un pl@e op€6ño p6ñ @mpf, @n €s¡o, s€gún Évie ér el 2019 los
caes sup€,io€s e ros coLll00M fuercn 972

Eñ el Anéb N' 2 condic¡ores ré6i¡s y Ope6túas Líñea N"
72 . lá lln€á N' 79 * iñdÉ l€ htólmcún soíiládá

09¡098020
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EquiP 4 f.d.jo de s+d.
(8au *9x8. sqú G¡fr rñyústumn'rd'61

I

ld.nüñ..cEn iLl E r..r.l dkgo.ob..t I..iffih
Fqúnr¡Irqüht¡d/.ol¡c¡tud.b.cl¡ñctóñ rr.E¿i$clóo d.l .prrt d.l plLso .ohE .l cut .. e.m..

p.qunE/¡nq¡d.tüd o .ollclt¡d d. cllrdón

tl Foma y Plao pará 6lpáqo dá primas
V.tus d€ los (pos de úédno md@ñan qu6 la prima *rá snuat y otros
céditos $n m€ñéual€s ¿so dsbs d€ cobrár la msma tas. basesrensud
.n ambos {anu.r y m€nsuár)?

Lá áf h.ción es @ú6cla.

!5 Fom. y Pla2o par6 ol p¿rlo d6 prlñss Aoiád€emos prcfDEionar distribuc¡tn po. ptazo yá qu€ hdlcan quo 6t
pleo má¡imo es a 120 m6s

La iñio.Mlón soliclla no ss pGiblo suñinislra.lá, los datos
@skl€6dos tueon 6ntÉsa¡ros 6n ál pr@e de lnvraoón.

ta Fom6 y Plazo páB €l peo d€ Driñas
Agr¿d*emos Edárar s¡ h tás. s réqu¡sr. embiar al toñino del prtmr
áño d€ vir6nc¡a, ap¡@á p¡r6 núev6 y.úoveú€s? tr.éspuesra N" 22 áriofiro 6sta inqui6tud

a7 Foña y Plázo paE €l Égo d6 Fmás
AI l€miño d6 los 2 años, .ñ @e de m Ércvár, €t unbo run of sérián k'6
q&ios @n 6l palo a¡ual á¡ tmiñar lá úualdad ou6 osis @reñ.tot Es añtuüvá l,á apr€@d5n

3a Bonlf@citñ po. buena €re€noncia
Fa@ ádáÉr, @minar qu6 haya tnifi@jóo por buoñá oxperelE
noelros def.mos lás @diir6? O qus @ndi.jd$ tioñú

Eñ cdE rñalÉacóñ do la vigencia anual h Asogu.ádora
briñdará uñá pártop.ck n s él Ésltádo lá6k¡ d6l ñ€geb
y * lrqu'da.á má¡iñ 3 tus6s d6pués d6 r€mnade

Las @ndic'D.es hs dob€rá suñinisb^ar lá Aségur¿dorá

39

5 i¡odáHad ¿el Créd o
2.1a 26 E¡vábras6luÉóo iñdividuar pa.á 6t amDao &á3iD d. Vdá
(Mu6.le) e lncapacdad rolal y P6rnareñ16, úr€spondé at v.tor d6t
d&lo i¡iciá¡¡onta désemho¡s.do o al sldo inetulo do ¡E douda que
ih93 él a@guEdo.linicio do l,a re@«itñ an@l del séguro.

Cual os er c.ité.io de dofniciln pára edá modátidad de oédilo?
Ld ¡nrorución requ6 da háce parl6 do tas polilies int€mas

As6deÉmo3 conñmár si 66 récibirá erisá visen[é (eñ runoñ) d]e pegos Si la AsegurádoE Sele@ioñadá ompeará a devengar
prm3 a pár¡r de l¿ .énov&ór tte la anuálidád dol 369u.o

A!Éde@.E 6nfm{ !¡¡ e dibrá ed@ vigeñre @ tá 6nhdád. Sr

12

Amábleme¡16 ¡gÉd@mc @fñar la @úñná qu€ .6 debe teñe. cn
@enta párá €r @ktb de vebr ssgüado po. pe@É. O § B ña6$rio
h@r e¡ €klb rl€ Vdd asoguádo irdiviruát, @ates s t s @tuñ.s á

Pa.á el @lo,o dél vE¡or ás6guÉ.ki d€b€ñ tenár 6. @enfá 6l
@mpo SAIDO K (v6hr deséñbols.<lo y'o SALOO INT sldo
ins.ruk d. lá deud¿), s€gún.plk¡c.

¡13 Arebb@nie 6gñrtetáo6 @nñm¿r la @¡uññá ,\/át r Pri' @trespondé
. h prb tuñuál pü p.@ne? O FiE 6@d? conoene h infomeirñ dd vsro, t 6 b pnmá n6sud o a¡u¿l

Fomá y Pl¿o paÉ .l págo de pnmas
Aqráde@ms @ñfñar si le taÉ¡ oreftada po.la compañlá dás6guo6
srá aplizda t.nb ál stó.I d6 dedilos vigeñtes mo a tos ñue@s
c¡edíos rráBhbob¿dos a p.fú dé b fédra.

Lá r€spu6s¡a N" 20 6tiéndé esra inquiotud.

¡t5 FoñE y Plao paE 6l pego d€ pamas
rodo el sl@k !€€nté €6la @n h mÉña tása? O hay lasss dit6.6nrés?
(pues s Émbi¿ @da 2 uño @n ño6va vq€ncE y Gpirdng de n@vás
!6ñl,as)

La r€spuesl¡ N'20 álEnde esla inquiotud.

I
0909/2020 c]lJg5Nl6oqÉoe[d É
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EquiP e r,,b.)o d. s€qúre.

lBeÚ s.gq6. sG9w6 6,'d¡r , Rá,G em0gfdG)

E .r¡né.úr d.l .p.rb .¡l trblÉ roüo .l c¡El { !f,rxrl L .
prgl, ¡J¡¡quLlr¡CÉll.ttud d. ¡c|..!clóñ Irin.cdr'clón d.l.p!rL d.l plLgo.obl¡.l cu¡.. 9.116

F.gqtrt¡/hqul.t¡d o .o¡clüd d. .clftlóñ

Edádes de Pago y Peman€nc6
AgÉde@m@ oñfmar h odEd de ngroso solqla pa.a l¡ @b€rtuÉ d€
Mu6.t6 por cuBlqui€¡ @usa

En él An¿xo N" 2 CondrcDn.s T¿6ies y Ope6nvas Lfn€ N'
105 á h lfne. N" 108 s€ ind@ la infoñaoón solicitada.

Amáblóren16 ágÉde@os úllmar ddalló de sini6st6 @n @ue d.
'covrD¡9" ac1¡ralmn!6 no s6 @6ntd inlomá.ón pof esta EUs

¡t| A€É<le@n@ @ñftmr si os vÉbh pEsoñGr @ndicion.s o l,ae por
Lá Espqosta N' 3 albñd. €srá iñqulot¡

Ae6dee'M @ñfrm¿. s¡ .n lá ..tu¡¡d.d ls rrs acruál * mnEá ñr t¡ r€spu€sl. N' 3 atodo esla itqo¡etud

I A€Éd€eño! 6ñnma b te actral d€ eda stupo y Üpo do 6edno (@ñ
rEdatuad d6 pag@ lM3úd y a@ar)

tá 6p@sr¡ N' 21 alb.d€ €slá rquÉtud

li Fma y Pla¿o paB el pago de pr¡mas
Agrád6üñor p6po.cio.á. 6l d€tái€ d6l plázo por qBd o i.dudo eñ 6l Lá iñhúmacrón sol¡cilá m es posib¡o suministrárla, los datos

@ns¡r€r.dG tu€@n oñli¿gados 6ñ d plGe do lnvit¿oón

52
Ag.ádeem@ @ñrmar si hB sinieslros objelados mduidos éñ la bás d6
shi€sros sn l¿ lotalüsd do 3in¡6sros obFlaóos. En ee ñ69aüvo
agft,€@,E @nntur .hbsi,os objotados uúmi6 3 a 5 años.

Lá inlo.háoón de 15 Basá d6 Siniost6 @r€sponde á la
vigencü aclua¡ d€ la Pólizá

5a
Agrade@mos @ñfmar los s¡ñi€slros qu6 a la techa 36 encuenlrán
peñd¡enles de pago o n r&ra

ta mfomacirr so¡6ilá no es posibl6 suminist6da los dalos
onsijerados tue@n enlregádos én 6l plo.e dé lñv'ta.jón

5¡
Ag6.leeños @ñfrñár si.ñ los shi6sl@ quo ápárec6n sin lalo.
pásádo' el ñoñto indeñni¿do @féspoñde 6ñion@s al ñoñio de la
@lum@'v.lor eclámado'?

Connmams que álválor indemñizádo @r€spond6 al monto
d€ la @lumna vabr p6!.do.

Agrad@ño. brindar iñromáció^ de fec¡. de nacimi.nto €n basé de
.egu.ádo. y b.@ dé 3inÉ6tr@.

Lá ñlomácóñ soli..¡la no 6 pcl6l. &m¡nÉlradá, hé dalo.
@nsid.rado. ru€ón énk€sados eñ €l pl@só dé lnvilacóñ.

56
Agr¿d@m8 bnndar d€t i6 de D¿go d6 @da ciÉdio in.bido én lá báE
de asésurádo6 (págo ñ6n.uál o enuál)

La inlo@clrh soli¡jt rc 6 poebro $ñi¡islr6rla los datos
@ñ6idorEdG tueron 6ñlrogád@ 6n el Proeso do lnvitáGón.

AnabblBra aS.Edéms dnlrw 6ñ €l Íslsdo de siñi.ulr6 hay
§ñitslros 'c.ri. 6295 - obFr¡d6 pd lr¡l,orá' sin 6bá.go se induyé v6lor
áñ lá 6lumn. 'váktr pagado' lEvd on6ñár

sé sokno r@nsiroÉcón a b &e9u6do€ y p.@dÉoñ
@ñ ér pego dé los siñi€srEs

5A
AgÉd@ñ6 @.1t@ 6 quo há@ Él€,!¡@ b hlofuoón de 'Érils'
.ñ lá 6luñná dé iotlstuadorÉs'

Hae .elé.en ¡ ¡l d$dtiÉ do L 6tta 4v¡áda pd la

59
¡qBrl€@fE @.nrw b cdumn qué rrábé loroÉ @ñ 'vah.
hdémnÉát o'dútD de lá b.* de shi6rc Es el @rl9os v.*r. p¡g€.Io o é. su deh<lo v.h rodá@do.

60
aeÉd@mos @nfúrw @abs sú lG s¡nkrtrG ú pl@e. 6 6era g
h fé<¡a Fo@ oo ireñtñc5&s dñtro d€ lá b¿$ ds dálos eúir'st-¿dá. En h ba$ enú€gÉdá no h¿y .ás p.ñdiont6

09,892020
c\)gjlMoutoú[Éd\k¡)dw
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eodoEr.&Po¡:
€+róeif&io&s4'6

(&E. sqll@. s4(6 G"r'6 y RÉgs tum'iÉnd'G)

tffiil*lón d.|4..!..L|plLrp.ob6.l cul .. g.l!d ¡.
pr.¡ub/hqr¡r.h¡d/.olhú¡d d..ct¡dclóñ 't .ñ¡cr¡!Étó. d.l .p.tt .L¡ DlLgo @brt .l col ¡ ¡c r

F.!ü.tt rl¡qr¡h¡d o .o¡¡clü¡d d. úLE.Jó.r

6i
AgÉde@rcs rcláE. s' b dausulá & p6gos @@cEl€s se en@6nlr€ hov

vEÉñle y el ir@nro ó. re ruro
En 6l Anerc N' 2 cddEjoms réo@s y op€Étv.s tinsa N"
142 * hdé lá eliiud @lEda

62
,€fsd€eños ácl¿.6r sldenEo d€ la s¡n.islÉlidád @mpaftdá s iñcluyon
págos @méEide h@hos éñ las vig.rcl¿s Bpoi¡das

Si hay pagos @m€rc1ál6s

6:I Edad6 d6 Pago y Pmñencia
slic¡táms 6d.r6r po que hay pñ@s d6 100 a66 , ms. yos @ñ@.
s ees od.d.. .cl¡ sf.dás y s¡ 6l4s p€6eá6 pdlañ soüoráf @dno.
ñ@vos? @ñ más d€ lo0áñ6?

Si 6 poside, lá op.6n de dódno en ée do oldgsÉé *ná
un 6$ 6p6oál quo e cvsÉ d lá as€g

solicitaNs @nflmarsiqu¡€hs pé.l.nsen 6 Fgim€n "esp6cial" ostán
Eiéndo @liñc¡dos hoy en d¡a b.F rss¡mns '6steiár

S; .cepr. €l C.diñ@do do epacdád láboÉl €ñilido por 106

6t
el¡.ta,@ ¡¡dk5r 5 todás las cá¡iñ(an|G ó6 fTP pq egi,rm 6p@a¡
e e@n!-¿ñ ÉnoFda! e .d¡,ua óonÚo d6 b sineisl,át'dád,

si$ en@enrr6ñ ñdudás ¡as @lfláñ3 ITP

66 I LaTasad€ Prima monsuálqu€ s¿ ¿P.u€bo apliÉ paÉlá3 nuovss

indusioñ€s y ño psÉ el sl@k qus lá asoguradoE r@ibná
Por favor iñfomar lE lse @ la qu€ vl6n.8€gúÉdo elstock áctuál La r€spuoslá N'21 aü6ndá €sLá iñquistud

GT
Por levq iñdi, qúé @¡JñÉ e débe !6¡er d @ala @tu valor

aséf¡uEdo eb@ sl oiál s @k rler la Prro
Éspu€sr¿ N'¿2 alioñd€ síá inqubhd

68 1 1.8 9

La vig6ñcia d6 los séguros a @nkatár srá do vo¡nlilalo (24) m€ss
@mpr6ñdido! ánké el0l de en€rodá2021 á lás00:00 horas há.(a 6131

de d¡cimbr€ dá 2023 a hs 23 5§ hoÉs. No obslanle. k ántorior, el mes

d@ (12) El BANCO lendá ¡á ,ácull¡d óe revEr r¡s @ndicio¡6 de
pr6ia.irn del seruo ile h AsegúÉdo6 (3) Seledionadt(s) y le.drá h
potBlad de dú pof temi¡ado é¡ @núeto $ as¡ b défrÉ

Lá vqéncá que i.loman @mspoñde. 36 m€6. no a 24

Se.da.a qué la vig€ncÉ dé la pól¡z. N'2965 6! 01 de enero

de 2021 a las oo:oo ho63 hasta el31 de diciembÉ de 2022

a0 5.1 Por ralor suñinillEr un óiéñpro de cóm * diligéncÉ esie formio En él Pliego d€ cddrcioñe Num@l'1.14 ¡téñ D 5e 'ndie
que esré ánérc € iniormallvo.

15

PaDoh.ia Lá A.6oúEd@ * 6nÉroá d6 sumiñÉirár reñMllHle los
tá¡ona.ios d€ D.p€r quiñü@, de bs romtos de soli.itud clol Séguro ds SolEráms e le enl¡j.d qúe Épt6 quc L p.tEL.i. sáá ur tllmto PDF

Sé debe sudini.trár ra pap€leri¡ ,bi6 y $ aeplá la
preplesr5 l¡3e de un rómto POF 6dit6blé páÉ las

hsmñie.ta§ d'9fir6. y @m @ñlingmÉ

71 15 5

SEFVIC¡OS ESPECIALES -EXPEOICóN OE LAS PÓI¿AS
Las pó¡2as ini.i¡,te6 y es añeros d€bo.án $r €ntéqados á El A€ñ@
d€ntro d.los quine (15) dlás @múñ6s siguientes á lá Éc¡a d€

Solir6mos ¿ b ¿ñürad muy ah€¡!éñ6ñto qué añpfe elplszo elEil,.do
l6nG.do éñ@6nt!qu6soñ ñasd€ 127 milpóli¿esquese debádé éñiln No s .6ptú sé mnliere l¿ @ndioón eliorld. por

f2 15 5

SERVICIOS ESPECIAIES 'ATENCóN Y RAOICACIÓN OE SINIESIROS
tá As.!úód@ s€l@ionadá d,.bé.á 6lá1 6llrea d€ .te.oó.'
er.tusre dc sñkstDs psÉ la @éntr. r,.l 96ú e qurrcñlé dt r 6
pé6oñár orctulivo psÉ [a gestón y.ddrñ6f¿.óó de los $iosh5 (sé
deb€ m6noúá. el númé6 dé p€Mn¿s eldos¡vás páÉ lá @onta)

Soliil¿ms mut @rEdirá@ñle a lá €ñlrdád ñfodar si es[6 @rd¡cÚ
@nlá @n álf¡un punu¡je Adiimkndle inlo@r si s¿b s déb¿ de
@ñdr @n est GquÉno en l¿ oÉE Pñncipál o ñomr en qué s.d6s.

1. En la ev6lua.rón si @ñta @r Puntaie

2 s6 deben ás{@r 6lñrm 2 p.Mñás páE lá áte.cióñ dé

@é¡1, en bs insrlb.l(rcs rLe la Ascgú..dore uña 6ñ
ubt¡ción en Bogotá y oÜ-¡ cali.

0909¿2020
c\l].6\NkdosFoú[dMdo¡dw
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€quP d. rrñajo 4 sryG
(aau s4!ñ. seuÚ 6fd¡.' r tu h'ñdir,6)

k .rlülal& d.l .F.L r¡l F¡.!o .o![ .l @l - EEÉd l¡
pr.cont lñquLt¡drslk¡t¡d ir..cLr.ctóñ Trnlcdpclón d.l .pút d.l pll.g6.ot . .l cu.l ..9.mñ

¡Eg¡nt /Lrqd.lr¡d o .!¡tcrt¡d d..cL6.¡óo

15 9 Pol¡zs Endosadas. sricl¡entos 481 y A91 SolEiláms a la Enti¡lad se siNa ac&É.los tsmños A¿1 Y A91
Há@ El€rencE s 16 s€ddioñi6s qu6 sé m6n€ja¡ paB ls
r@pcióñ d€ los ondoes rb vds 6.8égádos po. k s clEólos.

12 Págo de lndeññiaclon Solt amoB múy @m6dldsrent€ E 16 enrid6d qu6 inckrya ar ,iñal dol t€rto

fa 2 21

ouÉñr6 h oj@ció¡ d.l Cnrslo d€ Segurc, ta Asogu€dorá Sotée.¡on.da
6e obligá a @hp¡r con iodas lás obl¡gáci(res 6sr.brecijas e¡ ere P¡Ego
do Csdbffé y sn €6pedal:
A. A@.d6 de Nivótrs de Sw¡ro (ANS) dG a@ftro á to ssr¡U<ilo por
6¡ Báñ@,

,€Éd6@mos dar a .o|1@r ¡os a@sdos dE ñlvelos de s€rui.b qE eñ le
6dErird, mne+ €l Bd@, t n¡ondo e udtá qu6 én €e dc sr
edludet ñs sE obq¡adú d6 rá á§€guEr,@ cump¡ir @n ros misn6

Lá feslMsr. N' 25 áf6ñd6 osl¡ hqui{¡iud

f6 Núlm d€ p66.s qu6 ostar¿n .n fdE iñi69ral dotu á.l6sn@ ti€n6
pr@nciá paÉ at€nds acrivid.d€s comerciál€s, op€rárivá§ y do Éctamos.

El A¿ñ@ ÉquEc un nu@E hintno do p6lÚAs álendEñdo de lo,fr
La réspuosra N'72 6Gnd6 ésra iñqúÉúd

Núñro de pdsnas que €srááñ €n fo@ htoo€t<rond€ et Ba@ tÉm
presoñcle páa ál€nder actividádos brercial€s op€rativas y d€ r€damos.

Agrád@ms a¡ Aáñ@ @f@r si el mánqo d6 b @dt¡ 3€ .oaliara
desd€ la ciodad d€ Cálio desd6 la ciudad dé Bogotá

El ñanejo do ra c@ñta *á d6sd6 ls cudád de Calr

76

La Asogurádorá Olér6nt6 seleccioñeda d6b€rá .somi. et @s[o d6t énvio
de la .@unieoón y @rin@do de pólia que s éñviará a iodos los
c¡eñLs .ciuabs úlmáñdolés k s embios q@ rsenon óe t s pjtizas
obl€io do b iñvilaciin ál EUel q@ tunsFs d€ |orro, avis oó págha xó
ds El Baó@, m Éso de ser nec6sa.i, y soa solrcit do por El Bañ6. E^
cuanto a dovolución do @r€spond€ncia la A$guBdoc Ol6¡6nre deberá
archiv¡r la d@m6reció. y 6méryar e @3iodie de á¿Edo . to definiio
pc los ánr6 de @ñüd énem.

SerÉ posibh EalEr útega ile ¡a @ñunecirn y @rtfiedo de h pdi¿
á rávés d€ @r@ elocion.o y par6 aqueios cli6¡tes que tu téngán
á@eáém.il, €nviaio do foñá ñ.iB

La As€gu€dqa déb6 garantizr qus los c¡ionlos .eib6ñ L
pól¿ y tloom¡lo. asocjad@ (ah6maüvd d6 evio (rre
oleclrónib o nEdn fis)

La As€gur.dora Sele..lonada d€b6 @nfmar al Bánó 6l
ñ6d¡o uiili2edo y ¡ás ñom@cioñ€§ o @lrfi@cbñes de úlroga

EXPEDICÓN DE LAS ñLI¿AS
Las pó[z& ini.¡ales y sus áne¡c debéráñ sr e.regádos a El6an6,
denlro do lor quinc6 (15)dlft @ñures siguieñtss á ta rñh. de
ád,udiédó.. Eñ es qué re As.guradda *lé@iomda d6lá p.osenc
hviladóo ño @ñpr, b ou!¡á.¡n rrcbñá<tá.t€¡to det pl€zo aqui
6Fulado. El BaM h.á elefrvá lá q66ntia @ñtituita p¿É Éspo.,.r
po.la sicdad de lá póCU6t¡.

So¡i.namos el Bán6 áñpliar el D{¿o pErá b éñlÉ9á d€ l& poli¿
srrg€lrc. e erip{16 a 20 dÉs tmuñ6. La espuos[e N' 71 at6ñrre és1á nqui€tud

60

ATENCIÓN Y FADICACIÓN DE SINIESTROS
Le AseguradoE *leebneda dob€rá contár @n Itnea d€ stÁn.ióñ
e¡clusiva do sinésl,os p6É la @eñl¡ dét Se@ á iguahenté @nrar @ñ
peÉoner dctudvo p6.a l¿ gestón y ádmh¡slia<irn de bs siñEsEos (s€
debe má.ioñar el ñútuo d€ peMas érdusnás psE tá @út¿)

El Bañ@ Équiere !ñ nuñeó minirc de FÉ6oñár erctsio p* ta qésüon y
adminislftioñ de bs siñÉstos La.áspu.sta N" 72 .Gnde ésta iñquietud

t'l 9

El Ba.@ súm¡nislrá.A @nsuát¡ente él valor áséguEdo y Iá p.ima siñ
Él¿oóñ der¡!.da de bs .s€guÉrros

'á aálE €s el esponsabb dél rá6udo y.émn6 uE bá* @¡ k's
6ségúÉdos párá qu6 lá AseguÉrfoÉ *l€eioñádá po@d6 á geñe.ar t.
lactuc. La AeguÉrl,or. f5cturá l6s prihas total6s, y et B¿n6 .t etecúá. et
Pego * d6dárá auroñáti@reñt. r. cm6óñ de cesitn & Reudo

En un .p..le irel télo s irdiá que el ban@ suminÉt-¿ mnsuátrBnlo ét
valor ¿s69@rro total si. elacilñ d6 a€gucdos y en oED 6p..re indh¿
que Émilo lá ba* d6 ás69urádos p..a geññción de fáctuE,
á9.ádé@ñó6 6nrm.r @ño es el pmes pa6 r6cluBc¡ón de r$lia.

Lo réspu6sta N'9áúénde esta inquiétud

09/092020 c'\¡,E't!N6u@M[dM¡I
Na5 tu ¡úo (,fu, RÉÉh {m3)
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(BaIÉsry6 s4u6 &f.n ñ ylrffitum'n'rdlE)

klddlb¡G¡ón .¡rl .e.rb d.l p¡hCorobc.l I$É.,EñL-
F.túr.&lqubt¡d.ohd dr.cr¡cór Tú.qb.¡ór <Ll .pür. d.l p¡¡.{o .obrl .l c(¡r - g.Dn

¡ñgr¡rr¡,Lq'¡lt!¡do.cHü¡¡.L-L..clón

alt 13
Los srguEnt€s wAn bs d@uh€ntos qe * debó.¿ñ .porta. psE €l
bamte dé.6dañe.ión báF 6r¡ pd@

En dodreñlo3 p.¡a reclámeión sug6nm6 incloi. copia d6lá histo@
clfnh¿ p3É3!egur€d6 @va.u@ ásoguráda s66 supénor a
S 100,000 000 lonEndo eñ dsnl¡ qué páE €Eto. a.€9u6dos sdo so lioño
@bsrtu6 do p@xcleño.s pe las patdoqias F .st bleodas y $
.t cü¡a uñ añá¡6E (bla s!¡oúd óo s€gúre al ñofMro d6 b suep.rón
d6l aeqú.ádo sn ffi ds tl@vúieñt6 dé s¡Jd.

ño se a@p¡a. * ñanti6ño la @ndrcióñ eldlada por el

a3

La AseguÉdoB OfsEnl€ sslec¡on6d6 deberá asumi. 6l @s¡o d6l úvto
d. ls cdrunE.ión y e.liñ@do d€ p¿i¡¡z q6 * 6nri.rá ¿ todos los
c¡nr¡l6 ¿ciúábs ¡ñlomár¡dd€s bE eñb¡os qE |@t6ñ de las pó¡[ás
oDj{fo dé lá ¡nvi.c¡ói¡ a¡ Eúar qú mn$Jes & ¡ero, ávie éñ pádná Bt)
ds El B¿n@, €ñ @so de sor ñ..@ño y sea sdidt rro ps El B€@. En
úañio á dovolución d6 @rospond€nciá la A$gq.adorá Olérnt6 d6b.d
Erdr¡vár lá d@monracióñ y @ñsryar si¡ cúsbdlá dé acué¡do á h deñnldo
por los eñl6s d. @ñl¡olenérno.

AgE éÉm6 á lá enüdád 6 .daÉ sroldvlo d. h @mn¡@c]ó.r y
ertñ.áó do pólE 6s e¡dustvo p.6 ¡os aseguEdoVc&rt6 acr4tos o
rambien $ h@ €xre.sivo páfá as€guÉdG nuevos que e nduyañ €n h

Asl m¡smo i¡di@r sidicho oñvfo d6 @muni.¡clón s6 snvla a lÉvés de
medios dign¿bs o trEdbs lrsl.¿s.

La Bspu€sll N'73 at€nde sst¿ ¡nquEtud

15

S€ p6pon€ñ @.lo @bc aegún ranoos de edados, cusndo el sisloro
soporte le.ñol¡rg¡Éñenté estos ss notili@rá a l. á!6gu.adoE lá n@vá
paGméfpac¡ón. lor 6ñ9@ eñ'do 18 a40i d6 4l á 6gid€ 70 á a0 y
royqes de 60. aduarÉnte sé mañárando lres rañg@ y estos en 13 á
70,71 á 79 y @yoG de 60. Lo áñr€ú'r ápli6 per. h§ ri@as't¡bE.za y

Agrad@ms a la én§dád ámp¡¡á. inlomadón 6n cuanto a la ta.ifa
dleGñci¡r¡ po. rango de edad.s f¿ que * üs6 6nts.ddo qu6 s aph.á.á
uña larf. úñé .egirn oaElá 6@ñón*5,

La r€spu€slá N' 3 atond. $tá {|qu€trd

¡t E

R@nemEñlo d€ lárifa por 6l setuicio de r@udo d6 pnmás La
As€guÉdm Olrente pa.tupanlá debeÉ olo¡gar a El Aen6 un
po@lai, d€l @udo ds hs pnro. d€r ám 05¡610.lo la ¡nvila(¡n el
@dsái d@rado dellalor d€ Ls pritus a oá9á. a h Asguradoá
S€te6Dnadá y déb€.á s€. dilg6nciado y a@ptado on ol An6¡o N' 5

AgÉd€emos.lá e.üdad M úfrtu si.llB@@mrmlo d€ hrla por €l
r@L'do d€ p.iro es d€l60% (lvA ¡NCLUIDO) y¿ qu€ unsmñtó *
e@nlá ssürblo.do á li. olerta e@rimká p€.o ño e eñ@ú16
€ripubdo oñ 6l pl¡ego de @ndicbnés

Es áñmatNa ¡a apE@(ón.

a6
PLIEGO

coNotcroNEs

Ro@oomienio d6l¡rla pór el sérym de r@udo & p.ioas: La
A3égúÉdm Olemle parücipáñté deberá oüsrgar á El 8.@ un
pdent4€ .tél @qdo de l.s pdms del ram obl¿to do lá nv'tac¡n, el
cuál sérá dos@nt¡do d€¡ vá¡or dé ¡ás priÉs a p59.. a la Asegúradora
§ole«ionada y debe.á ser dil'geñeiado y áeptado 6ñ ár Añexo N" 5

Aor¿d@m3 a L eñtdad qué párá ere.tG de MFi dteñdüri€nto *
mdqu€ un €Fmplo del di¡genciaDiálo delanexo No 5 (orérlá é@óúE)

El añé¡o N' 5 Oferla Eúó6i6 k1 @srruy€ b As6suÉdo6
Orerentá @n bás €n su Táe N6tá de RG€go.

t,
AOÉd@fB.l¿ 6E¿d añf¡¡.r él rrorre dá iinieltal¡dad e ¡ndqk l¿s
ulims o@ vi¡ercüs d.la¡ándo @b.rtuÉ al6dadá, r6.rÉs dé
@@nci¡r, h.¡.! dé avbo, válo.hdom.6do yr€ffiádo.

La i.ro@dh sdidla @ a. p6iHé sumhÉt áñá ¡os da¡os
@Énor¿dos f*ó. énlregado. én el p@6o dé lnvilmón

It
Ag6d@ms . ¡á áiiilad h@m6 lbgar póyáeión de .d@¿jón de
.rEdrtos y/o pEepu6ro pá6 €l .ño 2o2r y 2022 dé @da uná de l¡s
l¡reas & dednos vig€rles

La irlfoEcih sdidlá no ás p6ibl€ uñinisr.rla, los dalos
Msireredos tueó. áLéSdros en el p@so de tNiteción.

a0
GENERAL E 1.4 4

REOUlsrfoS PARA PART¡CIPAR EN ESTA INVITACIÓNj Aepbr que l6s
pó¡us * e46dirÁ¡ 6n lás ondr@res y @n bs .ñp.os 6table.ilos
pq el Ban@ ú Ane¡o N'2 Csdicifts TédÉs y OpeErieas.

Agrad€emos á la 6tdad i¡od¡ffer él fit6El E qooda¡do.sf' 'A@prár
qE lás póli.á! e exped¡rán €n las @ndiclonés y @n ¡rs ámpáós
establecidos por él Bán@ 6n Anáxo N' 2 coñdrc¡o¡es Téoi@s y
Ope€rias y 6ros E.dén sú .k¡@ á@rde a ls propu6stá pleñlEd¡
por lia @quádóE ád¡dEr,D', esro le¡é¡do on @ála qÉ é. el añérc
No 2 cad..s¿gúE bra lÉne L polEsi¡d dá ácplar o m las órümres
és15bl6cÉás, dEdo lo a.redr no ó6b€ estar imp¡foto que se a@pi.r bdss
l¿s @ndicioños d6l pli¿'go y sus áñérG

¡,¡o * sBplá, se mentióne la údÉión elcilada pd el

09ó9¡2020 cv'b\fudouBeb[fu
ñ á5 Rertu cddñ y R..¡rE6 (Ú)
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1. CAPÍTULO I

1.18 17

EMPALÍI'E OET DEL SERVICIO (TRANSICIÓN)F INICIACIÓN OI LA
PRESTACION OE LOS SERVICIOS
Pare .l p@so do 6ps¡re @n h As€guBdo6 6<iu¿t d.t soúi$ *
dots dl€mpl¿r lo§ sigúHtes .spocl6 ñ€cesrcs p¿ra su @d@do
A CronográhE del ,o@so.
B. Condicjo¡os ncce6En!§ pa.á .r smpatm6, iñduyondo acla d6lormá
pagE dél |@neinEnto de la¡if¿ por €t $ i:b do ¡teu.t .b p.jña par.
la &.g!Ed@ ánHi, y lá ¡segu649€ S.t @i@áds.
C Roquériñi6nlos a la Asogurádora S€tient6 (lnfomació. dGumsntos,

D Lbl,.do 6 d.ros d€ n6bro, dr@iir y.roarenio de ir6¡rdad
Bládonándo la oñona o Eede admlñtstrsNa asiqñada pará et $ryido.
E. Osts¡l€ de la lniomácbn qu.r€quBroqu6 sa onrÉsáda (Bas6s dé
darG, ostád¡sües, enrro 0Í6).

Agrado@ms . ta úüil¡d sdáEr s¡ ost6 6ñtr€gabtos ha@ñ páñs d€ ta
o *é obliq¿oóñ d€ h ás¿güÉd@ ádjudi¿átárá enregatus

p@r6rior a 6u adFdieoón.
tc dn!ñenios h6en pár€ d. ra Ordt que pc$nta b

91
GENERAT 126 20

PROCESO OE SELECCIóN S. EIBá.@ s6 É$d. otdeÉdD d€
s6l€.donar áquorá Ar€gurádqa OioÉnre (u¡á o v.rb) qG .ssij@
em@dc páá pánicFEr en la noo@¡riitn ññat_ tguátreñr€, puóde
d€s@llfer @alquier As6suradoE Oierent. cuando Es o @nsHéE
basdo eñ hsdros y daro! que b leveñ a io@r ést¡ d€cGitñ y srñ ¡Éri¡
en nhguñ [po do o6¡i]aoó. {,€ ac6do á ta ñolmtridad aplEbte

Réroronr€ a osro rii.r.t 6ob6 ¡a s€beir dá uña o várcs áségua,or¿s,
agÉd€€ms a la.nüdád in,omár.¡ deñro d6t pl¡](@ de adjod@cÉñ
e iieñ6 @miémpl6do ¡as.dpdiÉcrón á vgrlas aségurdo¡¿s o §oto á u@
En 6s afñarivo.gradffis ¡nrmd do quá ronáé se r@tEía 6t

on e& d6 s a vari6 a3€guÉddáe.

Para 6sto prc€ed6de lñv[Áción ño apñca ádjudica. á v6nas

92
TECNICAY 2,2 23

2,2 EXPEDICIÓN OE LAS PóLIzAS
tas pólizas niciales y sus anáxos dobeén $r €ntr€Sádos át 86@ denlro
de bs quñ6 ( 1 5) dias elond¿m .{uÉnlo ¿ t¿ l9<ná dá ¿dpdwú. Er
eso d. que la As6gu6dora Selo@nád¿ d€ ta p¡eenlé hvi¡o& no
cumplE la ot lrgáoón ñoñuonada donro oét phzo aqu¡ ert,pu¡ádo Et
Bán@ haá €láct'ea la gáÉñtE @ñs['ruida pá6 Ésponds po r¿ si¡dad

Adiqoñál la asoqurado.a sele@iúádá * @mpom6lé a expedn y r€mni. a
@da asequGdo los cerlfiedc iñdúiduaGs

a L úlil¿d pÉrmlt ál €nvío do bs @.úEd@ nidNduát€s
a Ios asgurados á lrávés d6 @F@ álfftrónrco, adicioñetñénlo
$li.jl¿ños ms @ññlrM l¿ porporcitn dé tiá base d6 di6.tes acruátes que
¡reñra @. eslja nfqlrón.

Lá r€Bpuosta N' 7a a&nde esta i¡qubtud

93

Sé prqoñeñ @átro óhr6 3é9ú¡ Éngc d€ oda<bs, éuáñdo et sisremá
spdL le6oró9i6l@t.6sic $ mütuá.á ¿ t á*!!Bd!oÉ tá.Éva
pa.am.lrizáción. los Énoo.son.do 18á40id€ ¿1 á 69idé 70a80 y
mys6 de 80. A¿luakre¡te * m.ÉFñdo iré! ÉñgoB y ésros eñ 1B á
70j 7 I á 79 y maro,6 dó 60 t-o á.to.ir ádE pác tá! t¡tuas -LrbÉÉ y

AgÉd@rcs á L éñüdad htomár si paÉ tá értÉ6 áctuat de iodo. tos
Eñgos ds édád mncimádo! en osr¡ 6nd4ió. se d6bsn mnré¡er tas
prim6 y/o tás¿ ácIu.hB: do s ás¡, .grad€@ñc suñhirt-.r p.ra édá
gúpo y á*gú6do la priná &tu.|.

Lá r6p@3la N" 20 al¿nd6 ésrá ¡ñquÉtud

ta iñlotucón que equhÉ t¿ As€gu.ador. Oferenro por
edá grupo y ¿egurádo no es viáble 6n[égáñá, 6lá
infomcóñ sé sumiñi§Édá a rá Asg@dor. Sete€ioñada

9¡l

se propoñen cuet E 6bos ségún Éñgos d€ ód.adés, @ando ét sistéña
epo.t6 lMológi@ñenlé 6sto5 * mtiferá 6 h asegurádod tá n@a
rEEreúi2aoón bs 6¡gc snr d6 ,8 a 4or .t6 ¡t i á 69: d€ 70 á ao y
myoÉ6 de 40. acluát €nte se ñañ6ja¡do tes rángos y eslos soñ 1 3 a
70: 71 a 79 y @yo.es de S0. Lo áñre¡ior apti@ p6ra hs tÉEs "tibE@a y

A9r6d€@lB á L ffüad hrdmú s¡ t¿s lass propuéstás Fr tás
eeguÉdo€s ol@nles soro aplÉr.n p66 nuevas c.¡o@@res qué *
realien e paftf d€ ra fe<$¿ d€ hic¡o d6 vigoncE de 6tá ticiacirn.

La Éspuésta N'20atÉnd€ ésta inqui6tud.

09109t2020 cl!.*\NkEloúppfrl,IdÚlqo
i e5 R4¡¡h tu y Rry6 (@)
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REOU¡SIÍOS OE ASEGURABILIOAII
Pe aquoios asequ.ados qu6 ño ;umptán tas @ñrticionos de

sig

En 12

si
12

(3
r6sp6ta N' 33 áÉn<t6 €sia hquÉrrrd

06 't3

OOCUMENTOS REOIJER¡OOS P:ARA TA A

tos sEuiofn€s srán tos d6cum6ntos qu€ * Ú.beEñ ápoE, p.É el
famno d€ eclámáoón ba¡o esl6 Fr'rE

'+do@rÉ aulútieda do tá c€dllá de oldadáñi. d6t As.gu6do..F69i!lo C'vir dá O€tu¡clón áutáñt,edo otu,ñ:r
{dú€do deteñb 

'ñ¡cÉt 
d€¡ qedno y/o;tdb ecranG ¿ tá lscha deindomnE.lón 6t Bán@.

Pa6 ,i@rte ac.¡d€ñlat acta d€ teyeñianiento G .5dávor o pml@to d€
ñodopsia o irlo¡h6 de hs áuiondad€s.

lnepaodsd Tot¡t y Peñañonr6
+-oro@É¿ autent@d. d€ tá dula d€ c,udád¿nie d€tA$gu6do.
-Cen'fedo dát moñto ,nioel det cr€dio y/o et@ erisi.nt€ a ta tEcha de¡dmñEoón al AáÉ

ÍENCIÓN OE IA

.Copia dol odginát dé ¡á histoña d¡¡ie
ELco

BA ¡CO

E ,s

[onJ 
eéeta. §e máñrion€ ta mñdkióñ so¡icIadá po, er

tt
BONIFICAC¡ÓN POR SUENA EXPERIENCIA
'tá @ñpáñfa @ñed6rá at tomdor á tá fhát¡zá.jóñ

(3)
En

La r*puesiá N. 36 ariend6 €sra iñquietud

9t 15

CLAUSIJLAS ADICIONALES

¡Lá As6gucdoÉ se enclrgá dé sum¡nÉt ar rensu.tftnle bs rákrnaix
d€ páp€l qui@, de tos ñooa¡os de e¡icnud det Segu6 dé Vira

L¡ r6p@sia N" 70 á¡ende esra iñquÉ(¡d

o9n9DO20
c\¡J¡4wbdou+pfut(]fu

N ¡$s Pqitu (hun6 y tueuÉE (oo3)

6
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¡mllrb/tr{i¡r.ü¡ o .o¡crt¡d .t d...dó.t
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CTAUSULAS ADICloNALES

'La As6güÉdo6 por¡dlá a dEposrcón ó6t BANco !n tun@narc @mo

S€ acláÉ aue pára rooos k E eréc¡os 6t v,ncub raborát to ed¿@ t¿a3€gu6d@ a r¡vés d6t ms@ñB@ d6 $traiaoón que co4sd€6c.¡É.€ñl6, 61 610 iguEhnté srá ásumrro 1OO% po. t¿ A..gu.ádorá
no ob3r.ñtá el 91060 de s6l€fc,ó¡ s6 podra Éd@r ds @rera

S3

v

i0o 15

CLAUSULAS AOICIONALES
INFORME MENSUAL D€ SINIESIRATIOAD
La As€euÉd@ sot€lr@dá eñt€ga6 ál S.@ €ñ archrc ú t¡e¡ ¿ñáslardár€lpnm6.(164dra Bbñda,ode eda m6s, uE rát.oón
d6bláda d6 bs siñpsl¡os FÉ9ád6 y €n ,espa d6l @s ,ntrErÉr.,Hl€
ánle¡o' ylosresádados hBtá'r@6 pará edá Jnod6tosrados

agrdemos ¿ l¿ onrdEd añpñár el ptá¿o d€ eñtrogá d.t ,nfo,me at s€no
(610) dr¿ eláñdario de @dá ms

iol 16

s6 oloaa_lm b.Gá rt€ pagos caD@tos d6 2.¿ de h p,@ oDnl(,¿ ymá,im 5500 000.000 por vioénc,¿ ánuátpárá $f usd; ¿ dEcÉoó¡ dotBe@ ú ftie üpo de pagc

Si ¡á borsa alfiñát do éd. rbsñ.1¿¡ án@t ño ss usda, e
nco or 50% d€ t. difor€ncia 6nÍ€ tá bde y los pagos @m€rc¡átes

3

ta bols ¡:r@r@l e oñoent'¿ vig6t€

t¡ hlolrucoñ #úDna¡ qué réquioro
Olareñb @ os v6bte sum¡nÉhárá

102

INFORMACIÓN BASICA

D¡t6óñ Ofona á b Cúdád dé Cátr
Nurero de T6¡áfdo / Nro. Exréñsión

Núme.o d€ po6oñá6 qué ást6.án áñ tomu intográl donde et Sáñ@ iÉrepro*n@ paÉ alúde' áctvÉádes 6reÉEk!. op.rativ& y déed5m3
Númre de p€Mñes déltiñadás a redáms oñ tás ciodedes doñrré EL
B,ANCO t¡Me pr€g.ia.
oe¡pcón do progÉm! ($ner6)ápl,eHé. a L5 pór¡2ás obFto d6 tapr6!énlo ¡nvil¿cióo pá6 ta trámrtaaón y tuñei, dé 6ctá,'E.u6ñr6 de aieroóñ de rádálB pá6 él Dañ€p de b3 *9u@ obFto 06
la inv ációñ
PDp@s[. eDré pt 26 d tos @at€s rcátizráñ el p¡go 16 lá6

E3 6(6cta tá apre@cóñ

Ea'Ferf.b.¡o4eol¡G
r8.u s4,c ioE &Ml6 y RÉu6 b¡dstdMn

09/098020
c\l)3*'Nifuu@.¡!,[ol¡\e

Ne5fu{lñ6shYR.D6t,5lÚ3)
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r03 2.1

i/bdardad d€l Crédlo 2 i - C,¿díos rro T€ecria
2.2 - ftE¡rc ydó Foreñlo (Forento rnduF: Ban.ótr,ex, Fñágro y

23-PréstemP.@nal
- RoraüvoseÉ olBan@ h.sia €t 100 % det srfo nst¡io de tá

d€uda, a6Édd qu. rsdlá 6l @.áct6r d€ beñ6ficiano a Ítulo orel!$.
'2.5 - I¡nlve6idád GaÉñüzads
2 6 - Uñ¡dircdo y É.cr6i¡g' SrA €t B€n@ a titutos oreD$ h¿si. por ot
rOO % d.l Ébo d. h$lrIo d€ la ¡teúdá y bs érees í tos hubbe, eáñ
lG b€nofdátus ñombÉdos por €¡ asOuÉiro o .n §u d€bcio bs de tey.

2.6 - Lb.6@ Esp.oá¡-Ssra e¡ Báñ@ e tluki oreo$, hast st 1OO%
d.l sldo d6 ins.lrro de h d6uda, ¿crÉdd q@ Lndrá ét Grácior de
bon€fcia.io a ü¡rlo onéGo.
Los d65lgnád6 o en su dol6cto los dé toy, siexs!éE €¡@d.ñt6s éñtÉ st
vát qu€ 6uhe d6l válor d€¡ dédi¡o iñkrsh6nr6 d€sboh.do y ét vst ú
á ¡dmñizar a¡ Ben@.'

ms a L snliirád of¡Ú 6 que c@ o ú que moddlirades dó
órespoñd. .l váhr ssguEdo a $¡do ¡n$¡rro de h d.udá y .n En el An6rc N' 2 Coñdi.itE Téoi- y OpeÉúvás Lineá N'

59 a lá 62 * indi> la s.ldlud rcál¡¿dá

t0a 7.2

CONOTCIONES OE ASEGURABTLDAD.AuTom¿LG]dád @. Cúdiires
sé 6n@de ampare auiomáti@ FÉ.á d&dorés q* @.b'¿i!¡&
ob[gac@€s s'@ St00.000.00i y$2 500.000.000. án qB o v.ri¿s
oblbácioñ6s, yod8d háslá70añosm& 364días,@n h eta ñmá det
ro@lo ds OecláÉc¡ón d€ as€guÉbitdad, scmpÉ y @ando @ñifesler
6uú orado d6 $Ld y/o @ iñd{En p.d@¡ atguÉ rrs tas
eñl€m€dadB p@puoslas 6n el romutáno

Éda@mos á lá €nbrdád so p6mná fmtar et añpa.o autorurtco pa6
á pártir d€ valo.6 asegu.ádos d€ ¡600.000 00 Be puedañ sotdlar tlo so acapla, sá ñanlieno la @ñdicióñ sollotada por 6r

i05

FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO DE PRIMAS
'La pó¡2a 60rá bqo ol §stdná de d€.r.ra.irres m¡suab3 vftilas.

Las pnm* dé seguro coráspoñdieñiod á tá totátidad de tos cñádhos
lactJrados duÉñte @da mos e¡eñdarb $ráñ págádás á tá AeguÉdorá
a bs (3O) ireinta di6 siguiú16 rrá r@bdas tás ractuÉs org¡Étes eñ 6t
Sá|E, Oi@ióñ Nácoñ.td€ S€úuós y Ga¡antias (DOCr) d k @@ra
4l761pbo 4 en le ciudádde Cal¡.

El BsE &ñhislrárá l6eálrBl€ ¿t !á¡or as¿gurárro y tá pñm s¡n
re¡aoón deh[ada de bs asegurádc

táTasadePdñá lBsualqu6 se ap.uebe apti@ p¿É tás n@vas
hctusmE y ño paÉ st stod que ta aeguá.roE E¡birá.

Agdrá€tus a ra orüdád htoma. .6pscro á b ro,fu y plazo ds tas
pdmás por áñ€ldÉrros anitipád6s alfñali2ár 6lporiodo de ádjudEcón h
priñá ño dévongádá FÉmar6é én h .s6ooradoÉ áctuato esra débe
tddae a la asé9u6dd¡ ád¡dielana.

El resgo b asum L A.€guÉrroÉ Séh@onadá al nrm de lá
vioéñcü y l€ pnro la €cjoirá á poGt .

L. A5éguradoÉ Sa¡iente d6b.rá devolver a prorara h prim

r06

EDADES DE INGRESO Y PER¡¡ANENCIA:

€dad M¡ñiE dá lnorce 16 años
irÉrino d€ lngrc.o y Pemáñénciá '¡¡niáde
(Temin¿ cuando !..@t@ 6l d6!go, eñ.éten h pótiz o cuañdo e
€ñ@b 6r úédiio. ¡o que @m p.jmeo).

Agrád6e|B a le úMád * tnite b edád mdi@ d6 trEr€$ y
pefmam@ a 79 aiG +364 dtás

f,¡o * áeerá, * ronriere iá ddicirn soknada por el

i0,
EDAOES OE INGRESO Y PERMANENCIA
lñépacid.d Totat y Páoan€nre
Edad M¡ñiña de lngÉso:13.ños

Édéemsa 16 €ntilad hfómr c!át 6s ts édad mánñad6 iñgre
paÉ el .ñpero d€ h€pacüád Tol.t y P6mnenré. Oe t6 mism ñañ6.s

Ed€Éms a la 6ntdád quo 6ta rc B. $peú e 75 añc .364 d¡ás

No $ 6cepta, s ñsñlioná ld ondició¡ solic¡tada por ér

loa

CLAUSIJLAS ADICIONALES- TNCLUS|ONES FoRZADAS:Et iñ98$ s t.
póli¿a s6rá Aurómáü@, para eqelos OéudoÉs qú.o hayú ápo.tado .t
B¿@ óoñüo dé bs 30 d¡ás si¡uÉrr8 á t6 rech¿ dé vercinÉnto dé tá
Pólza EñdGad., er úBponlE.le CértifÉdo trá Rercvacón , tá pólizá
párá lE n0evavig.nci¿.

AgÉ.i€emos a alonhdsd $ pe.inta ürüE t¿ d&et¿ de tndusbres
hrñdd¡s sin q@ 6tas éxédán e¡ vakf es€guÉdo 6labtecüo @fu l¡o * áepll. $ @nr¡ere lá @ ,ioóo el¡citáda pd el

109

ESOUEMA DE EMPALME OE ASEGURAOORAS (SAIIENIE Y
SELECCIONAOA) Y ESQUEMA DE FACTIJRACIÓN POR RAMO: Lá
¡s.guredoÉ pEpononlé d.b€rá enEoga. uñ plan de t¡ans¡oón y
GlablEoón, op€clno y úc@¡ &.d6 nwhE tos p.@s.
plu¡dhrotos y porfres @ñ €lBan@

AgÉdocomo6 a 16 eñlidád s p€mita iñloñár e¡ átcance de 6srE óndcion
y de lá misñá má.6r6 ágr¿do@n6 qu€ esle equ¡siro sea paE ta
¿seguEdoÉ ad¡¡i<alsE uE Éz @c¡c 106 pEceso y lss pdtibas dél
B?lE,,

ts As6guEdo.á Ol6r6nte deb6É pésénler lá propuesta paÉ
¡6vár a ebo 6l empdc, nfolEcoñ q06 *É ovalúada por
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F.gsrhr¡r'quhü¡d o.ollcltud d..cl..rclór

0

INFORME OE ACTUAIIZACIÓ¡¡ OE PÉRODAS ÍOÍALES
La Asegl6doB s€loccEnada deb6rá acrúaliu r ias notss de s6guimi6nio
dol 100% de los r¡Esios por parr€ d€ bs A¡atislls d6 rnd6mnizeco@
d6 loma n$sud dondo $ debe défñn bs do@m€nlos pendi t6§ por

Ag.ád€@mos 6 lá éntdad hloñEr @al6s sl d@n@ dé e.te ráqur.ito ya
quo on €l Émo do vidá no opsrárá e6lá @¡d¡c¡ón

Ha@ ror€ronoa á slo iipos dé snEsúo si 6s vta o ITP

tti AgÉds€ms a h enddad só Fcmitá incluk d6ntrc d6 h ln,omactón t€
rR¡á de @úÉrcia dé bs si¡t .bos

La iñtdmación so¡icná m es poslblé somiñ¡stddE los dst6
Ms¡d€rEd6 nÉoñ €núeg6dos 6n 6l pr@so d6 lnviláclón

112 AgÉd@mos a lá €rridád * póñit¿ sm¡ñi§trár ta inro66cióñ dotáttáda
do los siñiesúc @m§podñl€ntos alaño 2017

La ¡nlom.ci¡in solic¡ra rc es posible suñiñ¡sk.ía, los d.ios
@nsld€Édos fu€rc¡ onlreg.dosén €l pr@so de lnviracón.

tt¡ &Edéems. r. snrid¿d @flM. a qE haG rcrdú.¡a ta cdumná
dotumnada @mo SAIDO lNf El SATOO lt¡f hs@ ÉGÉlm al S¡rdo iBotjlo d. la óoud.

E
S. ádáE quo Táe SéOuE al Cl¡enr€ d6 Rámo cúoo d€ Vda D4docs
fEseoláda pú fá asoquradora oG6nle m podá iñ@lBtáEó du6ts Ag.*rse@s aBtudkr la vi.¡ttdcd d€ Eusi.r tá tae a ri. ánuatidad d€

@6rdo @ñ 6l ¿uMr.r d€l lPc
l¡o $ acepta, s6 tuñteÉ h odiir¡ soüdtsda pq cl

lt5 ¡ E

R@ñocjoion¡o d6 Lañla por el seNic¡o do r@udo dá pnl@ fa
ai€guÉd@ oG.enle p.rticrpáñte d€berá oto€a.. Er s¿n@ u
po.@la¡, d6l l@udo dá l¡s pdros d6t rám obPto de t€ wil¿dh, et
@dlsi d@@ñtado dolvalo..te hi p.imas á pagár a ts As¿gqcdora
SolsccúnadE y dehe.á se.dilisoñciádo y a@Dtado 6n 6r Ane¡o N'5

Pd lavor inbme¡ él p@t¿F de .@ñeiñ¡€nto de priros que üe@n
ácluálment€ lá! poiÉas, e indi.ar si est6 % €s mas ñA La rospu€sla N' 12 áli€ndé éstá nqui€tud

ll6 1.11 E

R@n4imionto d€ lañL por €l seei.io ds reeudo do pdmasr Lá
Asgurado.a Or6@nte pánicpsñr€ d6b€rá olorgár á Er Ban@ un
polqtajo dál r@udo d6l.s priros d€|.6@ obleio d€ h iN¿¡.ión €l
@l eá dosdládo dél v.lo. de hs prims a pag.r a tá As€gú¿dora
Selec¡oñada y do# sér dlige.c¡rado y efládo eñ et AÉ¡o N' 5

AgÉdoemos hdiÉr ol % ñás lvA d€ ro@ñodmiento qu€ tis6
potpcta<ro 6l tomadd para 6r n69lm d€ a@erdo @ñ h operieñcG.re
l@údo duÉnl6 r¡ tra)€qi¡ do las pó¡2a§

Lá r€sp@sr,a N' i2 atiéñde 6t iñquietud

117 2.2 23 AdijoMlle ás.guÉdfra séleeirada * @ñproñeG . exrEdr y r6nñi a
6dá a*güñdo los erliñe<los ¡ndMdualés

{om debeEn $r eñregaóos ¡os @rti6edc á bs áseluÉrtos? F6@ o fa résoreslá N'76 áüeñde éslá hquÉtrd

'lt¡ 2.2
Adictnal lá ñogúÉdor¿ sélée5ñáda !e @mpómolé á expedr y r.miti. a
.¡da as¿SUGr,o b6 er¡fiedG individuát€É

-La énüdád áporr¿rá a lá asgurádorá adlúdi€da ta inlo@don lE@sd¡
páE Émitir al ás9ú8(b el erü6@do h¿rvldud? Es @fera lá ap.ecúcióñ

tt0 22 21
Adijonal le ás€SuÉdoE 361éel¡áda * Émprehete á elpedi y Éñdn a
edá BssgurEdo los erimcados indiv¡dqále.

4uánlo lÉñpo dEpone la soguradoÉ páE hace. tt€gar bs e.tif€d6 .
En 6lCspitulo ll,ll6m 2.2. s rñdE 6l ANS éstáblecido

r20 T T,1
CONDIC¡oNES OE ASEGURASIIIDAD. Solnrd dé Ségure / O6.r.rádó¡ AOEd@nM eñhi5t_ar lá *{¡cnd dé s.!{d dedaE.i(r de

a*gu@blk ad qu. ñaneia ál8.n.o páÉ valdacion

l2l ¡ 7.1 CONDICIONES OE ASEGURABILIOAD: Sotiatud d¿ Segu@ / O*tarácit¡ L€ aeguÉd@ puedeñ ha@r modifec¡onss s h sotiolud de segúb y
lomElo de ¿sé{¡úÉb¡¡rád d€ .@erdo 6 po*rés d6 áseguEbr¡¡r.d de t¿

122 CONDICIONES OE ASEGUFABILIDAD. Solicil!¿ d€ s€guo / O6d¿@ió. Pór favo. i¡diár el nun@ dá ro.t¿óos éstim.dos qu6 déb6 aport¡r t6
ásguÉdoÉ ad¡rdkáda a¡ h.ñ6

ta d6fnición dál voJumen d€ fmaros sá.á i¡di@do á lá
AseguÉdoÉ Sélécconádá dé iqual loma 6l Banco ha
sumniBlr.do esGdlsü@ de ñuñm de as€guÉdos @n los
@ales 1,.6ñrpáñ¡á pu€dc eá¡¿r s eslilráfulE

123 15
Páp€leria:L¡ AséluÉdoÉ s€ en@rgEd€ suñinistÉr m6nsudmnte tos
lálondiG doDáp€lquimi@. de bs rorutos de sl¡citud detSeguo dé

Por favor indiár €l nurero de lort6mos ostiñ6d6 que dobo áport.r l¿
ás€gur¿doÉ ad¡udÉ5dá ál b.n@

Lá pr6gunb sé r6pite, ra respues¿á N" 122 aténde esta

121 15
Pepábriá: ta A!6gorádqa se €ner$ d6 suorñEüár rec@tméñt€ los
l¡loñá.ios do pápelquim@. do los lorñaios dé sdBrud det S.guD ds

Como essgurádora @mp.om€tij. M 6l msdio amb6ol€,
Espolrcerent€ solicíámc qu6 ellm.to ssesummEüBdo¡ t enúdad La.6spu6sE t!'70 áti€nde 6sla irqu€tud

0909¡2020 cl(]tr4wedoq-fu[o.J\M.,!dw
55 r4rcrc 6üB r 
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EqúrF d. rG6¡lo & s4úf6
(3áÉ s.qu6 s+c 6redr.¡ y RdIsandúárc)

L¡ir¡llcclór .¡l +..r. .¡l ¡¡.fo lot t .t cot ¡ g.6r b
Fr@nr./l.qr¡btü.ü.oltctüd.h .ct...c6¡ TrEcdiirón d.l ¡!€.t d.l ptt go robD.l cüt .. ¡.n.r

p..9urr.r¡quLü¡d o .olldrud d. .c¡.ruc¡ü¡

15f 7.3
A¡robadóñ prevE do l¿ Asegu.ádoÉ, quEn €lectuará b vabraoóñ det
vordad6rc €slado d.ln€sgo @ñ bas 6r Ios r6quÉíos d. a$gúEbidád.

Ag.a,semos comdqmñld 6l ruffi| md@ndo qu€ lá a..guÉdoE
p¡€v¡o anal¡sE d6la delerac@ñ doaségu@bitidad podÉ, áp@ba¡,
r@h4ar, EalÉár€xctusioños o 6úapihes por satud

No ss acepla, s ñañlEre h @ñdición solicitada Dor el

ili¡t 15

S. elir2 ál B€n@ hbmr .l @mio d€ lás rD¡zas ddosádas es .t€c¡r
p.6 esios .&s el 86@ m.l.s€,ná h Fima alaseguE(,o, o si s€
há.4 €l d€scu6nio de romá áutomáü€ y rá sssguEdo.d d6b€ hace. €t
roombolso rensual de esá pdma

Este pl@e 6 do en6p íi6m el Ben@ r€¿t2a er
.,ésmarqu€ del @brc y 3i hay tugar s6 .6.1i2 el r6int€src y
posre.iom6nl6 se slEltE a ls asguradora.

r59 15

rádá Oiforércar pq Engo ádáda6
'56 propoñú @.tD @brcs s¿gún ráns6 do 6d¡d€s, @ndo át6i5te@
sopofol6ológráNDle esros s. ñot'ñerá á la as.guradoE L rusva
paBñ.nización, los ráñgos sn: d6 18 a 40;d€ 41 s 69ido 70 a 80 y
reyo.es ds 00. acluál¡ñonre s6 mh.jándo tr€s Bñgos y esros Fn 18 a
70: 7, a 79 y maFr6s d€ a0. Lo a.r.úr aE¡ie p.É tás t¡o@s 'LibÉña y

$ elE¡ta á lá ontiiad prech¿r §i estas t ss po. rángo de €dád s d€b€n
pr6*ntár€n sl actuál pr@so, todá vÉz qu6 .lanerc 5 pára pÉsnE. ta
o,€rá €@omi@ elo @ñrehpra h opcion ds inctui §olo una rae La re6po6t6 N" 3 ali6ñd6 €sta inqui€tud

1a¡¡ s€ elicia a lá énlldad hlcuü 16 fehá ds áviso y d€ pago d6l sin¡osto y tE
f@h€ d€ ná.iml€nto de e& á6€9u¡¡do

fa info.mEclón so¡icita ño 6s posibl6 3úmln¡slraíá, los dELos
@ñskle6dos f¡Ercn edÉgados en 6l p@so do lnvilá.1ó¡

t6t

$ so¡iolia a h 6nldád irl@ . que c.@po.ds d b 6t!ñña t.
SINIESTRO' bs Eiguieñt6 i6nB.
. MIIERIE JURIOICA
.MUERfEJUOICIAL
,LlaRAN¿A ESPECIAI

Ha@ refé.encia al lipo do §nÉstro, oñ¡tr ol dato d€ lrbEnza

162

so $lc iá a h 6nlilad inloñár. que @repúd€n 6n ta cot!ñna C'
ESTAOO " los srgu¡entes léxtos
. OK CERFAOO Por favor ooilir 6te eñpo ya qu6 d de ronqo intemo dál

163 s $brá hduir h ledÉ dé ñ*i¡irto de €da as¿gu6dó L. rÉpÉs|,. N' 28 ateñde esra hqu€hd

l6¿l * elrila hdoir la Íecha dé ñnátÉadon dét ú6d¡to !¿ nrorudóñ solicila .o es pGible .uminislra¡lá, los d.los
6§de.ado6 tuéó.6nlE9á.los en €l prl¡H dé hvneón

r65 6e B.ricitá iñlomr el liltado d6 @dlc @ñ p.go a.üc¡FEdo dé priña
ElAnerc N'4 détallá h iñformádón Gqueridá

i66 5,1
5.' * sorcná á k enlid.d prcch¡. B¡ €n elfomaio * debe iñdun lá lás puÉ

d€ rÉsgo ( etduy€ndo bs gástos de r@udo) o @ éso€E que se iñcluya
lá l,s 6rerid ( hduyeñdo ló6 gasros d€ @edo)

En el Anéto N' 5 Ofeña E@ñómi€ lá &osurádorá Or6rente
déberá préentÁ. su prepEsla

167 5.1
5.1

s $kitÉ s lá eñrir6d p@¡sár qué inrmadon se debe inctun 6ñ b
@luñn. A y€n lá @luñn¿ B . Se hteDr€t¡ qus eñ h Cotuñna A se deb€
in.lúir l€ tae ¿nu6l pa ml s¡n IVA y á lá @tumna B l¿ tasá áñual por ñil
iñdur€do él IVA , Fór ñd. ¡a @tuma C d6toná o¡¡rú66e y b t6e á
evál@r d6b€E Ef la dé la @timna B

En c.da @lomn8 del Añ6xo N'5 oLrá E@nóñia $ hd@
lá lllomácó. que so debe dil¡genclár l¿ Asesú.adora

t6¡ 52
Iá As6!u6doÉ Ofo.6nlé deberá pópone. uña fómúlá páÉ 6t cát@to de
h Búfi@Eió. por Buen6 E¡pe.Éncie én é1.€sultado det ñeqo.jo ánuat
obioto d6 6r¡ nviGcirn

e soli.itá á lá énüd.d infofrEr l¡ torñula actuár @ñ ¡a quo vio¡e 6l La iñforución slicits no 6s posibl¿ suñiñÉlÉ.Ie, los datos
úsderádos ñFren €nlrég.dos eñ €l pr@.o dé hvná.ir5n

't69 2 G 2.5 25

Aue ñ6 i¡pleMl,.do y mnliú€ rcms y p@dñEnlos de ségornád

. Ofrádo d6la infoñec¡n @nfid€rc]dde los dientss &t B.n@

Cir6do d,e le i.lom¡oih @nñdeñcialde los c¡dt6 d€t 86@: P6itiv.
eli.ía poder @ñtémprú @ñtrDl€s @mp€nsto.ios o ehoños que
pe.milan la prcí.@iln dé lá infonEcóñ loni6ndo 6ñ cu6ñt que ¡o s6
@.la @ñ crlEdo do hlollMirn sn Bposo de bas do daios-

Lá r.spu6Bi. N'9 atieñd6 6sl,a inqui6tud

0910912020
re R4.h(:¡,16¡G y Fe'6 (@3r



Equ F d. rráúF d. s¿eum
(&É s.ollE. squ6 Gdr' y ,bis b¡ñddn6)

|ddnünc&lóo d.l .c..b <ht Dt¡{p r.&t .t cr¡'t .. rf,ñd t
F.ghhI.qúh¡d.ollctt¡d it .ct.ñctón Tr¡ñlcrlpclón .l.l .!.rt (bt ptt ro.ot r.tcutsg.m..

Ftgt6t ¡qu¡.t¡d o .C¡dt¡d (b.crr¡rtór

t7o

2 CAPITULO f

TECNICA Y
2,4INFORMES
M€NSUALES 21

Le Assgu.ádoÉ S€l.cc@ñadá d6b€rá oñt€g.. uná Ébcrón d€blade d€
los s¡nEsl¡Ds pagados. obiet¡dos y 6r r6$d6 &t m6s inmsdÉt¡@r6
Eñreú, d ur aEhuo ú E¡c¿l bs on@ (5) pñnÉrcs d¡ás dé @de mes

* pÉenlá la inqubluó sr es6 5 dias s hab&§ L6 resp@sla N' 7 abénd6 €sla hquirt d

-- 171
TECN¡CAY

2.4INFORMES
MENSUALES

24

ElarÉhtuo sn Ex€ld6bqá @tsner númo d€ sni.6ro. tb.he d.
shÉsrro, ,.d¡á d6 pr..entaciro .16 shb§ro, ampáó álsdado y @s
ciudad d€ @@rciá, váDt p69ádo ál Ban@, vábl 6ñ r6wa n6b6 d6l
asegurado, céduh dolasoglrádo, ñúmo ds ts obtEáclóñ, tecfÉ d€
ñádmidto, nombÉ de ll oñ.jna, lúha dé obleciin o 

'nd.mn¡4ción.

So pÉgunta sl er nuI¡rÑ d6 h otq¡ádon y sr ñomb.e d6 h oñcina vEn a
dálos qu6 va a suñ¡nÉfar el fohádor dándo 5e lrr6sút6 ra

Esta hloruqin * elr@ñtra d lá be d€ €usádó¡ q@ ss
éñlrogará m6ñsud@nts pq p6ñ6 del Bañco a la
Ass9u.6dor¿ S616..{onád¿ psÉ rss5 do ldcturac'on y

172

En €$ t . récbrudh !ú l¡ép.cidad Toi.t y p€m.@ñ¡e, ÉÉ t E

D.en¿§ qu€ perrón@n . un .óglmen osp6.iár, tá áseguÉdo.á á6ptará
sl cárÍñ@do do p¿rd¡dE de @p6cldÉd ¡abordt 6mitido por 66ros r.gttunss
.spqrrLs s¡n honú¡oga. ál mn@t úñico dó etif@óñ óo rvát¡d.2

S€ soli.ila @mo $s@ñcia para ol ampsrc d€ tncapacidad Totáty
P6mán€nie €l dicta@n d6 ¡á péddE de Épacitád LaboEten ñm. y
.ñiüdo por le Junra d. elfi@.ilo d. r¡va¡dd R.gi.ñd o r¡.doÉt, o po.
Ls 6didá.t€§ &l sbrama d¿ S€surid¡d S@iát (EPS, ARr, AFp), @táñdo
@ñ lás éspeif@cioñs d€l Mánu6l Únl@ de CEincacióñ d6 Inv¿td6z
D*Elo 1507 ds 2014 y rEÉ kls Bglm¡os é6p.c¡tes @ño s.
rug¡slá¡io§, fu€é m¡iLEs o d€ polcia. úl'6 otos, d.6.rÉn aporia.

p@be dE s m d diramn oñí¡ilo por 15 Juñta Rs!Éñst o
Nebnal d€ C.!to6ció. do lnvalidez 6n liñe @ñ fom€ ét Doqeio 1 507
d€ 201¡f y rc 6l de l¿ €ntidad @ñpotenl€ paÉ €ttos.

No §6 aceptá, .é mánriéñ. lá @ndiclón solicftadá po. 6l

'l7t .PAGO DE LA
IND€MNIZÁCóN

La Comprñia págárá tá ¡ndemniEoón á qu€ está obtlgEda por ta pórza y
sus amparos adddalos si bs hubiere, doñt,o d6 tos .iñm (5) r,¡á3
Éleñda.¡o d€spués do haber rác¡bido ta do@ñontá.ióñ cque,ita.

S€ solicitá @fro sug€renc¡á qu€ .l tirmpo para p.gár tá ind6mnEcóñ d€
los srñástos $a de 5dis.hábil€s.

No se a@pla, sé ñánri€¡6 lá condicóñ so¡i.itada por 6r

1fl
INDEMNIZACóN

I¿ compañ¡a pásará, l. ¡ndeñni¿cón a q!€ 6s[a obl€ád¡ por h pótÉá y
sus ámp6r@ adidonálés sr bs hubi€É, déñlo de ¡os cin6 (5) dias
@hñdá.io d6pué3 do hábor r6c¡b{to tá dúureñta.uñ r6qudirá.

s3 $li.na ada.ácón s €¡ tiemlD 6p¡eza á @ñt r !ña véz ss.adqu€
añlo lá Comp.ñ¡a lad@ñeñlación @ñpl€ta €s decnslomati@ tá Si, e6 @necta su apmc¡acóñ

t75

OOCUMENIOS
REQUERIOOS

ATENCIÓN DE TA

Di:12ñeñ de i¡@fÉ.i1.! lotal y ÍEmñé.té etifi.ádo por. rEdúa
l¡tqal de b E P s y/o del AdñiñEL.do€ dé R¡ésgc pEGsiondo! A.R p
y/o dé l¿ Adm¡nisrÉóora de Fodos dá PánBioÉs a. F.P y/o Junta d6
CaliñcacÉñ de lñvalidou, dond€ se ésp€cifque h recha d6 ést ucturácjó¡

Sé slirá ádáreih .epécto deldirsllH á ddde * osp.sfqre ta
fá.n. de eslrúctutuió. @mo fecha dsl Éini.rsl6 y @ on po.c¿ñláje
suporio. ál 50% dé perdida de cpá.¡dád laboral

La rec¡a de éstuctuÉoóñ 6 h lecha de @deñck¡ del
shEll.o y lo e6t¡pulado por lá Léy.

176
ADICIONALES

TNFORM€S MENSUAIES DE SNTESTRATDAO t2 Ae@r¿dorá OteMie
f¡vq«ira dé6eé úüo96. al g.n@, á nás t rúár €t primr df. hábt de
edá ñas, una rcLclón dáEllad. d. bs shÉltros Dágado. y án c!ña
dél ñ6 iñmediálañénle ante¡ior, y los résd.dos hisr,a 68, pa.a édá

S¿ lolirb @m sugs*¡á q€ ét ti po pe ¡s snréga do 6t6
iñldfts eá d€ 5 díás Mbibs, dádo que tá Copañfá ú@ qu6 g€m.ar et
inlrirmé rle Éservá SOA .t cuát* g€rera una Éz sé étáctúeñ tod6 b3
págo. del m! lñméd6Lménl. antérif y él tud é6 b€s p.É repot¿¡
és hlom6 de 6@ lniégÉ.

La ré5pqé.ra N' 7 aliende @[. ñquietud.

177 CTAI,SULAS

INFORMES MENSUAIES DE SINIESTRALIoAD Lá 
'€hci,n debér¿

6teÉr @m mfn¡mo : númre dé §niésiro, áse9u6.to, tect! del
s¡réslro, té.ñ. de p@s6ñtácrón d€l si¡iérñ. ordad, oep.¡t mnio,
S€smnlo dol activo, 8..@ (Crédi¡os L€ásing), desp.jón d€l hñúebG
8mparc al6cládo, v.kr¡ págád

S€ Eolifá ad¡@rañ @ rd¡dh .r Éñpo só¡oi.do p.r6 ei iñto@
'S.9m.1o d6l 6ctño' 'd6dirit¡ dél ¡nmoebta'á se éfi.'€ La lltu¿ de Le.sing m h@ p.rie de Iá 0.6áte hvit ció.

1fa

INFORMES MENSTJALES OE S|NiESTFIAL|OAD tá etácón deb.rá
dlenercmo ñíñim i¡úrerc d€ s'nEslo, á*guÉdo, reha det
sinieslro, f$há de pEs6ñtáoón d€¡ siñiésrro, dud.d. Dcp.ñemñro,
S6g!t@to d6l EEtivo. Bane (Cródilc. t@sñg), d€ep.jlh de¡ ¡ñuebb,
añD¿ó áldr¿do, valo. págá.ro o on re*to..

Con Elácirñ al dñpo Bán@ {Cédi[6 Ldshg), .e eticl6 adaÉción sr
él bsÉ oáñdo em¡G lá @tiÍeoóñ det etdo ¡ñ$turo indE q@ d6s d6 Le l¡n6á de teásiñg no háe pá¡re de l¡ preslé hvir.cióñ

179 I
S€ eredu..án bs p.gos @ abo@ . @ñta o s Fdrá. €Gár4án
utksndo b Taq€ta ds Credlo c.6dsn@t ttási.rcárd Empesút ta l¡s
d€ adqui¡¡@ 66 n€g@ie.á @n h a*guédoE *t€€ionade páÉ tE

a9r.d@m6 a h súdád d@ibi 6l p.@dm6to de pago m€dÉnt€ t¿
T¿rJ.tá d€ cBd o M¿516 . cáfú EmpresEnal

El p6So d6 h laciuÉ s el€cti. con eboro á l¿ @énta dé la
As€guÉdo.á Ore..n¡er .u6rdo s6 uül¡zá la Ta.jeta
Emprosand se g€nsÉ una @mEón d. adquién@.

\

c\lhÑdouFPb[6¡lüE
ñ E5 R€¡tu cdEÉs 

' 
R6ed5 f@r)



ec.ñ.oÉ@.eÉ:
Eqo'po d. fE64o da squc

l3¡n4 s€u,6 s¿gdo. G.¡mrá. y l¡ffis emnrr.ri!6)

ldrüllacÉ.r ól ¡Érb úl D{.¡o.oüq.l cr.l - a.t¡ñ b
Prqunldttqübü¡dLoflce¡d ü ÉL..Cür Tr.¡crlP.¡óí d.l.p.rrc it l Dn ¡o.obF.t cút r. gú.'.n

F.g!ñbrlnqü¡.t¡d o .oltcthrd d. .ct¡Ectón

la0 s

S€ otodúarán bs pasos @ aborc a *nta o * rE<,rán €HrErá.
udÉando lá Terjetá d€ Cródito sedénciet Mssrercá¡d Emp€erEt, ta tásá
ds adquEñcj3 se neg@iárá @ñ ra a$gu.adoÉ $lseoñada para ¡a

Solicnemos ámáblomente.6 inrom€ á est¿ asegu¡adoá .l m€canEm d.
ádqunencl¿r d6 la l,.e e n€go.i,¡.

tá infomacón s€rá sominisrada a la AsequEdora

tai 130 22

REO OEOÉ|C|NAS A NIVEL NACTONAL A @ñtinoacrrn, * d€i¡Ian tás
cúdades a nlv€¡ nadondl dondo El Báñ@ h5e pcsñc]á 6n.t pars @be
ádáEr qu€ lá @be.lúÉ y lá Ereñcún nn6gÉl * déh€ E6tÉar a n¡vét

ágr.d€@mo. a 16 eñüdád @nnl¡Ú s¡ ss .6quiei; Mrrr o ofciE 6ñ
dondo el ba@ háe p.6ñráú elpa¡s.

No, la @6€nuB y ¡d alencióñ inrogÉl se dobon gaÉnü2ár á

142 130 22

REO DE OF¡C|N¡S A ñIVEL NACTONAL A @nt¡nuacló¡, * det¡tsn t¿s
cirdád6s á niv€lnacionál doode El S¿¡@ he pÉ$'@ s €¡ paB, cábe
ácla6¡ quo h @bénurá y b á[.n.ij. iñbgÉl * d€b€ eal¿ár a nnel

t esguBd@ p@dé qent¡zr lá éboáutrá y b at6ndon a nivot 6¡ñd
sin @¡tar @n oltchas tuic¿3 do aBrro at bláno sumhist'¿do pó. át t¡ ¡6p6sta N' 1A I ariénd€ esra inquietud

ta3 1.30 22

RED DE OFICINAS A NML NAC|oNAI A @tilE¡ñ, e doblañ tás
(irdad€s á ñivel nacioñal dond€ Et Ban@ hae p@$rcts en et p€is €be
aclarar quo la 6b€nurá y la a'ención iñtográr s d€be Éati¿r a nrv€t

§o¡irra,m. L ontdad p.mirir que la $dguÉdoB dmph @ ta
@b€nuÉ y lia at€ncioñ d6d€ la oudad p¡iñopal o lá ñas @Gna
gáE¡l¡zando 6l sotuijo á nivsl nacioñal

La @spuosta N' r31 aiiondé €lta ¡nquétud

i6a 3 2 BENEFIC¡ARIO En esre Épíiolod€lAn6¡o No 2, 'Modalkjad ds sádilo" ño fgu.a tá L¡ma
En la aclualidad la L¡nea de Créd o Rolativo Plus no se sstá
@l@ñdo&6ndEñdo. Oe r6gar a @acüvaBe do notir€É a lá
AeogúÉrro.a Seheonadá

,85 22 18

1.22 PRESENÍACION Y ENTREGA OE OFERTAS,
L¡s Ar€guradorás OloÉñl€B debe.án 6ntregár k s eb@s q@ @.rEngan
lá Prop@sr,a GéáiÉ y Op€alivá) y ra Ore.tá E@ñóm@ estricbftn¡o
*!¿d6 de lá lit¡uienle n.lm.
A. IJN SOLO FUNCIONARIO de h AséguradoÉ o'eÉñié débé.á eñrreg3r
la Ofe.la, p6vio tumpli€ndo de los p.oto@bs dé Boseguridad expÜctos e
iñdi.5dc en €¡ ANEXO N' t'Pd@lo óe Boequrdád', .síl
Prop{6tá féoi: y Op6Étúá
A¡ero N' 2 C6d@ñé6 ré6ies y Opé.áüvás
Conduon€s E@nómi@s
A¡exo N 5 Propuesl6 Ecooómi@

Solicilámos a la E¡tidád a.lar.r 3i se debcn sñtEgá. doB sbres por
As€guÉ¡lora, úño @n €l áñáro No. 2 y otrc o éláre& No. 5

ta Ae€guÉdM Olá.e¡le debo.á nüega. tá Olena eñ médio
@gnéli@ en el numérál 1.22 PRESENTACTON Y ENTREGA
DE OFERTAS edan hs iñsll@]ones.

la6 I FEOUISITOS OE ASEGURABITIDAD

SolÉ'lánG á lá Entirad ada@ 3iú b @nl6tado éñ ol sguÉnt n m,
€l Aego.ad,o no dlt'géñ..¡a Solcitld de Sogure lndivrd!át p.É qédnos

'(Dsdáditñ de Aleg@bitidad ¡100.000 001 en ad&nte). to áñcdor m
obd¡nlé qÉ cñ .l ffiál 7 'CONOTCIONES DE ASEGUF BTLOAD' *
6sréoñé qG .f e deb. d¡ii¡6n.,l¡r 6n lod6 los 6c.

Si, e débe liñer lia 3ol¡citud d6l 3€guro dé vüa párá lodo

167 1.4
P@ta. ol pbñ qc aaEnú> tá ónt¡uidád det ñ¡!6@ y s.qurirad óe
r.. hrlrecóo, @.tom . rás n.rus vilFrres esrább.ir.s por t
SuperinteñdoncE Financiorá de CdoñbÉ

Dadá h *ñs¡btid¿d dá rá ¡rrolrM¡óo, tá Cñpáñta sé .bst¡e.é de
6ñp¡di €sll ¡^fo.lróñ 6 pleffi .rá kn&ir. ¿6s F6ibt€ prá$ntár
uná eñifE.jlr. ftmda pd él Reprentáñl6 Legát dond. dstá q@ $
üe.ó iñpleménldrlo un Sistéña de Conti.uidad @tomé tás buénás
póc{@s y disposi$ñ6s nmáüvas?.

r¡¡o $ .@pl,a, lá A3€gur¿<roE Offfile débé prenr¡r ¡¿

d,ocúñeni.ci¡rr réquorüE áñ tr ¡nvilá.irn.

t3¡ 2 25 24

La A*guÉdoÉ Sele@i:nad6 gáÉntÉa qú (*ntá y @nta.á dúÉñiá tá
ojocución d.l con(Eio d6 SeguEs y s obliga a acGdit r déntrb d6 tos
.i@ (5) d¡ás @l€ñdáno 6Euientes a la ediudiEón det Conraio d.
s6quÉ. nÉdi¡ie erl¡fi€cirñ suut¡ por sú RéoG$.[ánre teq¡t
o¡tegadá én Er Bú@: Planes de Csüñg€l@ y de Coñtituii¿d d6t
Ne€@o y p.@sos d6 pru€bas p€riidi@s a d.hos ptáres.

Dada la señsibilidsd d€ L hfomácjón, la Coñpsñiá s€ abstiéne d€
@ñpeór está lnfom.c¡ih en p@sos d6 lidtádón ¿es posibh prás.ñra.
q@ @rlifi€cón fimEdá po. él Rctl§túto Légát donde @sta qÉ *
Ém mp¡érent do y protEdó uñ Scls. d6 Cdthuh.d @ntom bs

l¡o s6 6cepta, lá AséguEdoÉ Ofercnte déb€ pre*ntár la
d@@nteoóñ BqElib e¡ lá nvita.ji1.r

c'\(]g:NEeúFo.4dll@
{ §r Retu ¡hnñ y RéP56 (@r)

I o9ñ9no20



É6rúPr+rÉF
E+,F e rEb.lo d. s4uf6

(ená *0úm. s.91¡c GradÉ¡ y Rere tumhEkd s)

ldñdllddód <.l Er. d.¡ ¡¡.!o .e!.! .t dd - r¡od ¡
pr.túE¡nqúlr!¡dl..llclt¡d ir. &¡.tulóo hertsdó..bl.Ff!. d.¡ D¡.!o rot6.t q¡.t.. g.i.r.

p¡guEü.¡¡qul.t!¡d o .cllct!¡d d€ ..i.Ectón

ii9 ANEXO No.2

AÉo N' 2 Coñd@ñés fó6iÉs y Ope6úvas, ná l9l, Te¡lá Olssrod
F. ra.go .d.óes: se p@poñe. úirc @b@ *9ún 6noG dé 6dad6,
@.ndo si 3irlóru epor€ t€6dóg@mñi6 €sros e rcÜfEé á lá
Bssguradqa lá nueva paEm€tfÉcóñ,16 ra¡gos en:d614á¿roide41 á
69i do 70 E 80 y mayo€. d6 80 Acllelñsnle se ñ¡n6já¡do trss rangos y
6sk!s soñ 18 á 70; 7i a 79 y nayo.es d.60. to ánt€dr áptk¿ pára tes
¡ireás 'Libráñ2a y P¡ésrárc Pels@r

S. so¡Ená á.b8.ó@ s6 deb€ prss.¡l3..slá prcpo6stá difsrecÉr áñ
lásás po. ódád ya qus lá ol€.la e@ñóñ@ s€ dsbs p.¿snlár @m única

P3rá hs rine¡s d. Créd¡ro LibEna y PÉsl,año P.Mnal
<rondó $ sólEtá iaflE pq 6ngo de odádos se.eqúi6E qu6 b
Asegu6do.e Ol6rénl. pr.$nt€ su propuesr¿ a 6l A¡exo N"

El an€¡o N' a €s hd.péndénr€ det Anexo N' 5 Ofe.ia

t0o A@ro N' 3 R.lación d6 Slnlsstos, @¡unn6 R'válor págádo', s€ @pod!ñ Es @néclo ssum¡romo valor pagádo ólmtsmo vabr.ectañado Épo.iado No ss @reclo ya qoo $ d6be td6r en @úia el @mpo
vdlor págádo o en su dsls€lo valor .€dEm6do.

t0t Anoro N' 3 R€l¡cijñ do Sini6siG. @luññ¡ C ?sr.do', s6 Époriañ. 'O(
@Eado Pago1, PTE áplcEción."

s soli.ila d€fn¡r edá uno d€ los osr¡d6 .olaclúádos ss d*i., E9r.g6r
uná bÉv€d$cripción dok6 estádos OK cmdo Págo 1, PTE apticádón

Haco r6t Énc¡a al iipo do sini.sr@, oñiti ol dato d€ libÉnza

192

ArÉro N' 3 R6lá{:i¡iñ d€ ShGstrcs,.duDB c 'liE6 do rroducto', $
EPOTAN' 'CREOITOS ESPECIALES GT], LNEAS AIANZA BANCA
PERSONAL OROINARTA CALENDARIo, PYüE OROINARA,
REESTRUCTURAOO, r€v€rsár LIBRANZA ESPECtAL, StSCAR4REOtTO
ROTATIVO UNIDIRECÍO Y VEHICUTOS',

s soliclta ácláÉ. a @ál ds los gtupG roh.júados ú lá pá9. 4 d€¡ pti€go
@r€spond€ @dá lín@ do p¡oduclo relaconadá éñ 6¡ áñe¡o 3.

En 6l Añ6to N' 3 @lumE 'G' s€ ¡ndi€ la lhea dol prodúcto

i93
A¡e¡o N' 4 Bas Asegúra<los AclÉles, @¡un@ D 'ir.d.tirád', $
repolán'1,6,9. 19,21, 30, 32,{1,,18,'19,51,90,91, 1o3. 120, 163, 164
1AO. 181. 236.237 .240. 254 255 750-

s s¡klá adarar a quó $ returé édá un. de lás ñbdaidádes
.e¡acjo.adss. ágÉgañdo una breve d6scnp.ón

Ha@ ctoÉñ@ a las dilér€nl€a tineas de @16É. la
d€sdipdtn esta eñel @mpo 'Cadéra'

lt¡
Ahe¡o ñ' a Sass As€Su6d6 

^.tuah. 
@tum.á J "C¿ñeÉ', e rcFrtá.

'Cañel lE Co|r]{rd eíerbr, Librana osp€@r, rrbánza @@t,
rolaltvo d@, rolalivo uno, ssgu.o mes án!al, seguó res m€nsuaT

s solicila á.L.ar a qué $ r€ñsÉ 6dá oña de bs €rioÉs Bb¡mád.s
ásGgando una breve dosiÉnn

Hae rolo.6rciá á bs d'lemnles lin€as de 6rreá doñde se

t95 1 1.11 E

'Tarfa Soguro alCreñ16 Lá As6surádo6 O,e@nte dob6.á prMrar h
tae qus e @bmni al.-leñt6 pa6la pólE R¿m Gúpo d. vira
Dedd6.6le Oleria debo.á indui. y dÉdiñrÉr Tas d€ Prim mñ&d
ñcluyeñdo €l IVA (@n une drra de 6 déciror€s), expÉsdá en

En €l añro 5 se hd¡.á qú ¡a tala sguro c{úte a pBsútar d6b€ ser
en@r pd m¡. Por f.vq adafar b¿jo qué 

"Dda¡dad 
$ d6b€ ofé*niar ¡á

Lá As.gu¡.do€ Oloroñlo d6beÉ pcenla. te propudrá c¡fu
ha sido .otcitado po. €J B¿@.

t9a ANEXO No. 5 Are¡o N' 5 P.opuasla E@ñó6ká, en h .¿lumÉ E e éntrega la tómure Por hvor ádára. cáda tno d6 los lómm. dé h fómub agrégándo uE
beE d€eipc'ón, lenÉndo s @n'a Ia modehdád 6ñát b.p tá cuat *
d€be pÉentar lá propu6le dé la tanfá dldie.te.

Lá resDu.srs N' 167 áti.nde esra inqüietud

'ta7 1 3 6
R6umán dél q@ogÉme: PE$rlácóñ de Pop@sras p.r p&lé dá tás
AseguÉd@ Or@nl6 ál Báñ@

Se enlÉñdé @mo pr6sr¡.¡h dé p@pu6la @fu l¡ l€.há dé dere,
mmnro á l5.ür &l @l $ Gá¡za h s.dad r,e ot€rt ?

En eI ñUftÉI i 10 GARANÍIA DE SERIEDAD oE LA
oFERr s iñdi: L fom de @ñsr¡'tun r. pólza

!98 E6tá licil¡.lin lendá geráñtrás r¡tu63? és décir, seé n@sErio épedir
pó¡a d. dmplim¡eñ¡o?

109
Eñ séñéÉ|, @aftlo s€ solii[é ñña dé Répr€Benra¡to t6gat, ¿podems
énleñtlá. y ¿pli5r qué podrÁ fmár 6l apodo.¿do esp6ci.l, r5@ftado páB
ésto, ádjuñl,Endo .,,e6¡do poder @ñ aclrác¡ón?

Si, si€mDro y @¿ndo i6ñgá lá fá4lád p.rá fimá.

200

2. gtupo as€gu6do: En @e de ecl¿rudón por ln@pácii.d Totar y
Peñañeñle, páÉ lrs p@ñ.s que pert€n@n s un rág¡reñ Epeciat tá
ásoguÉdora aceplará €16Áil5@do d€ pé¡dida de @p¿cided l.bo6l
emitido po. 6slc Egireno. espeialés sin homologár 6l ñáñual ún¡.o d6
e¡ficadó.r de hvaldez.

Es pos¡bré sliclar €n tod6 bs @s6 lá Érife.itn d€ P.rdida de ra

Épa.¡6d Lbo6l ú todG los esG con b¿e en el ñuñualúni@ d€
@rftác¡óñ , omlEñdo ¡os dé los regiñéñes esp*i6tos?

Se mnüéne lo soli.itgdó por el Bsn@ 6n lá ¡nvit¿cirn

201 ANEXO No.2

7 1 Cddiclon6 de asegurábilEd Sr @@de Amp¿ro AutomátiD
cúbrÉndo Rá0.encias y P.É¡isténcias teñlo pa6 et AñDáre de Vida
@mo pare ólAmpao de l¡ep.cidad Tol,aly P€man€¡te, p6É ¡as

Flsas qqo úrE qañ &udás en urc o varcs r&tos hásta !n lopo d6
¡100.000.tmo

si * cub.en Ét@ncEs y p@xiscncús h.§ra el valor m6ñ.lonado @ñ
qsu obiotivo $ soldl¡ doc¡akih d€ asoguÉbdidad ?

Es un EqurB o quo non€ la pdias actu¿lmeñle, y @nünuará
sesúñ lo indk¡.,o 6n.l plEgo de @ndrc|@s

o9ñ9t2020 c\lJ¡swk,ouFe¿[G¿lu&
ñ e5 A4úo (húá y R.3Éc (@)



E@r4f,,ó*4s4l]G
(3.u scú6. s4ú6 e'd¡á y ,ÚG &hnriric)

ld.ídncú¡ón .Ll .r.r¡. r¡t p[.fc .o¡r! .l dd E !f, ¿ L
F.¡n¡¡nqr&t¡dr.CkJt¡d.t!.dr*lóñ T¡.¡Brl¡Có.t d.l.!'.rb d.l p¡Loo.ob.r.l cut s q.rr¡

F.gun ¡liqubl¡¡d o ..{dt d rr. .ch.c¡ó.r

202

7.2 . S€ @ncsde ampa@ aoiooáti@ pá.e deudo@s q@ @nrergáñ
ob¡g@ú6 enlr. S r0o.00o 001 y 12 500.000.(x)0, 6n uE o v@s
ob¡gem6, y ed¿d hasl,. 70 áñ6 más:lf'¡l dla., 6 L 5¡á ñrE dét
lomro de OsdaEoón dé A3ogoÉbiilád sEmpE y @ando m¿ñrñ.sin
bld oslado do selud y/o no hdiquen pad6@r aiguña d. ras
út6@dados preplsias 6ñ €l forul¿ó.

€5 ÉDsib¡e lmn¡r sl arp.ro aú(d¡áti@ haslá uñ márru de
§3í).OOO.ü)0 6n royú6 d6 70 áños y hasra 500 ñtqÉs ú m,r@s d.
70 áños @n solÉtud d€ s€gúro y décláraoón de as€gurab¡idad

¡¡o sé aéplá $ ronlÉre la @dÉróñ so¡c áda po. el

203 74 - Exclu sioñod oo r Salud
Es pGiblG on,ápñmar €n 18 d6 cobortuÉs vilá o rP?, ád¡cioat
§€pu€de oloEár $lo 6lámpq@ háBlco sin ITP? ys6 puad§96ñe6r
6É¡0 d€ erdulióñ par. la @beñrÉ ds rP?

tlo se ac€pl¡, s€ mántiore lá coñdicDn Eolicilada po. sl

2M 6. Róqúisitos d€ E6egurabiiidád Esposible i¡dulr la solrcxud dé m.mogÉfl. áhsñlrq¿s m¡yoros de
soa.7

No se ac6pia, se máñtien€ lá condición solicitada po. €l

205 10. Edád de lhs.ssyd. D€¡háño¡cia ss pued€ liñltá.1á elan de ¡ngÉso á 74 añ6 + 364 d¡as páE ámábás No e acopla, se ñ.nri€n€ 13 @ñólción sollcilzda por 6l

206 4.. Añpa.o T6notuño Embnagu€z, Arr-¿@ 6s posibl€ aclar.r 6n l€mrismo cñdrá @be.tu.a si6ñpÉ y cu¡ndo et
aeguÉdo no rad¡cioé ú ástos áctos?

L. @b6.lu.s se msñti.n€, sismpB que 6l ssogu€do ño
pani:D€ adivañenla 6ñ elado.

20f 4 Añparo l¡epBcidad roraly Pe@nent6 / Desméñb.áci¡ió @n6már Bi€n ta @berturá dármla bcha d6tsini6sko @ñospoñd6 a tá
Es afimáüva la apr{i¡rcióñ.

204 8. Roqu6itos d€ a8egurabilidad Es poBible soliciler requEitos dé aságlrabilidád a pádr d€ 500 mi[ones No se a@pt¿, s€ manlEru lá ondcirn stcileda pq 6r

209 'Pago r' y'Ple Aplieoón" So¡iiiamos ámbleménre nos inlmos 6léstádo dé tos sini6rr@'Pago 1'
y'Ple Adiziln'a que tÉeñ rcr@m¿?

pq fávor omit¡r Bté @mpo F que es de mañ€p ¡ntérno dol

210 ANEXO No 3 Soli¡iláms eñsbbreñG M adae pd qu6 hay etgunos íniesircs @n
.sl,.ro'OK CERRADO'y.o ri!@ v.b. hr,eDñiÉdo

Pd tavor om¡tr esle Bñpo F quá 6 de mán€p 
'ntem 

del

ztt fá$ d€ Pdñá lM.El hdryañdo él IVA (@n uE olE dé 6 déc,o.r6s),
erpc.de 6 po|6l,ie)

S€ élrende qe la tarifa sé dábé pE6.ntár en 'T..a d6 Pnñá ñénsuá¡
iñ.luyeido él lvA (@ una cliá de 6 d&imár6s), €¡p.e¿dá d
po@nláF)" lin eDDalso, á er á*xo 5 @br,áñ DcÉntaíá á t¿s anuar
por mil. So[.nám! ambbrenle M indhúen cÑo s d€b€ p.@.lar h

tá Ésp@¡6 N' ,67 ár¡énd. esla irlqúiet d

2',t2 S. énliend€ qúé él Ééldo deb€ sér €1 60% + M o ñt¡mo el 60% + tVA
En el An6ro N' 5 Or€ria Edóñre * iñdt€ el % do
Coñisl5ñ G6stón de R@udo.

273 Eñ á¡ 6exo 5 16'Tae l¡6tá,ctu¿r s*ir.da ha@,6t@ñc¡á á ¡¡ r.sá
ioi.l liñel a 6br.r @n Etiblciór incriid. y sn Étribu.ión? fs coluñ¡á C és iá l¡e que indulc lá Ebüúló.

211 Solicit ms ám6bbmsr€ nos conññe í * d€bo p.enra. úna úñie
i.iL paB lás 6 l¡neás de c¡ódno

L. Asoqu.ádoE Olárdte deb€ r66li¡ár sus cákllc y delint l¿
lom en que peentá.á so popu€st e@.ómt!

c,l¡J!á\NMqFoú[dw'd
r s5 a.d@ (:qúá y F6Éñ (@3)



Equ'@&fcb'|odos<ÚG
(ka es!o. s<(6 c<d¡.r y ¡@66 eññ6trry6)

lffiiq.úr d.l r{.rr. d.l ElLlp Ft ! .l d¡}s ¡¡órr b
F.gmt 4.qr¡l.b¡.!úl¡.¡rud d..cLño(M ¡rturlpdón.Ll.p.ri..LlÉ.go.obo.lcu.¡.. g.n.r.

p..9uít¡¿r'qul.i¡¡d o.olHt¡d <,!.cltúElóñ

zt5

Dó úlomdad @n €l ot j6livo r,ol Báñ@ d6 pl@e t-¿Npá@r6s de
@lratációñ y d€ a@6rdo a lá dosqipcóñ dó €slos l¿mircs d.
ffvocatona, l¿s AseguradoEs Of€rgñr€s s€¡án .váluadas 6ñ um máb¿
dé elfeoón no sob belo diierios Mnóm@s sino teo@s, €n @anto a
s Épáddad teor y op@liva 6r¡.mrci. en .l mÉlo.bl6mo
(disño d€ p.lduclo, cd€rtuÉ pa.. bs dÉñ16, valoÉs ágcAed6 @b6
oEor), @prodad palrtl@i.l y ñnanci.ra. d€ $gu.idad do lá inlo.m&ih,
bu6ñ¿s práclr@s, y.l.sgc ásociádoq¡ lá €tsuclón d€lálcáñ.6
@rrácru.t otiáo d6la presé.r€ coñv@idia.

Soldlámos 6m.Uom6ie plE el rDd€lo do Nogo@, E¡ irhdelo
Op€rárvo y d€ *ryi:iF y OiHa eco¡l@i.€

Meñsualñonio er bá¡@ oñlroga a la asegur¡dora h base de
@u$oón de los c¡€.16s. @n esE b¡s§ ss pl!@dé a reálrar
el pGáe de ,.ctuf¿oón y palp doútañdo del misño el
vsbr d€ Étorrc del gá@.

216
So¡¡la@s ¿nábr€menle acl5rar la be dé a6€guEd6 . que rech€ $ ta bá$ ss .ncu.nlra a cons julio¡2o

2lf So¡idlalE ambhrenle G hdhoú a qo6 há@ É16r.f@'Saldo k'y f¡ ¡espmsr¿ N'42 glbnd€ édá mqu.t d

2t6 Nú¡rr@ ds pé@@s quo estañiñ oñ fom ¡nl€grál (to.ds €l Bá@ IÉm
pGsáñda pará átndér ácwilades @d¡{€s, oporalivás y do r€dal@.

Solijiaf@ ámább@nle arrrt¿¡r lá pdiodiidad ú b que * requieG l¡
Pe Mñá <18 tuñr¿ proercúl fa Esp@srá N' 72 át6ñds oslá iñquiéhid

2r9

'El válor asgúrádo iñdivklúál pá6 él ampa@ Básico de V'd¿ (Mu€rts) e
l.Epác¡dad TotÁly Pámáñent€. ú€spo.de .lvabr del oédno
¡ñi!lñ16 d&rüobádo o al slrto úsó¡no d€ iá d€uda qe r..Ea el
aségu6do al inicio d6 h en@ación anual del sogúó.

A qú lieas do q6ío @ús@ñds slvá¡or Dsssñbo¡sádo o SaHo
l.sdulo. Com Fdetus dl6,6mürlo d b bas de as69ur.dos?

fa ráspuáslá N' 103atáñdé6s1¿ nquÉtud.

En lá ba$ de aseglrad@ s iddlóé á la @bñna

220

La As€9u6doE Ol6.eñle sel€Gioñ.da d€berá asqmn el @sio rtol6.vio
d€ lá cdunEoóñ y @rtf.ádo dá pólE que s eñviará a lodos bs
c&ñros á.ruates ¡nldñáñr,obs bs embis q@ Bsulteñ d€ las pól¿as
obi€to d€ h iñvitacirñ .l gual qu6 reñeles de 16¡10, avbo on pálina Éb
d€ El B¡n@, sn eso d€ s€. ñ6@sario y sa 6olicit6d,o por E¡ Bañ@. En
óánlo a dsvolucióñ dE @déspoñdEñ(ü lá A§sgur.dora Of€cñc deberá
ardliv.r le d@rent ciór y @*ryar su @stodÉ t e á@rro.lo def¡ilo
por los 6nr6 ile @r.dere@

Soliitams amáb¡áMto ms iüi¡!€n m ásl.á ñmpoel. h bás d€
asogufdos €nrfo @l@ ol€crrónico, di@ión fisie y sñs pa.á ol envlo

Lá ,nfotucrón dá datos d€ ¡r€l@cóñ d€ los dioñles se.á
oñlregade á la A*guEdo.á Selec.bñádá

241 1,8 1.8 VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL NEGOCIO JIJRIOICO

R€speluoeñenle solicitamo6 p€miür qué luélo de fnal¿adá la p.imérá
añoálidad, si lá @eñla ha ten¡do un lndie d6 si.bstralidád .uperbr al 20%
€xLtá un áruste de láss Eslo pemiliá le¡6r oñ equilbrio @ñómko €n ¡5

No se a6pta, s ñañtioñe la oñdición solicitáda po él

222 1,24 ,I9 I 24 CRIÍERIOS OE EVALUAC¡ÓN
ADáblemnté &licitáñ. délglo$r y ampli.r @da uño de lo! úpecloE
@liñeblesen le obra ind¡¡ndoq@s6 equléÉ6 cáda unodébs
@lro iléhs rélác¡on.do6

La ldma dá éváluar las oforlás ha si iñdi@do dáEmonle eñ el
NUñE'áI 1,24 CRITERIOS DE EVAIUACIÓN,

22t 05 Añoxo N' 2965 Ofértá E@ñoñie VFinal
Atffil€ems .onEh* !i €l r@udo dá eri..a equúá16 .l 60% ñás Ná
(6dé.ir71% iotár) o sise lhl¡ d6160%¡rcloido lvá (esd6ci.5O¡2y. ñá. En él An6xo N' 5 Ofort Edóñi.. !é indi€ 6l % d€

Comisón G€sl¡ón de R.@udo.

224 05 AÉxo N' 2965 Oférla Eonoñi@ VFinal

féñ.nóo én tu6ñl¡ qE L l'áñulá de s€gure ño * oblÉné únr6reni6
§uñando lá tás de E3go @n .l @noci¡i6ñro de la.ih por ol seNició de
re@udo, y6n él liñ de evitrr embiJüedados, .Eédeeños sliñiñar lá
@5i!á "Táe A¡ual %o'd 6e ñegarrvo ágód@lG @itir un e,enplo
d¿l óilEÉñc¡¿mbñló de r.É pftiLdás éslhs.

La respuesio N'167 aGnd€ esta iñquigtud.

224 02 Anéxo N'2965 Coñdiciones Té6h¡s y Ope.álives Final.
¡{gEde@m@ @nEmd qu€ los dos úñkE ámpáDs qu. d.n loga. á l¿
¡ñdérnkácóñ s sl bási@ dé ñusl6 yla lñep.¿idád lólál y En élAnero2 e indi@nlos ^Ampaos" fla 49 ála 55

226 02 An xo N'2965 CoñdtMes Té6t€s y opdEIúas F¡nd.
Sól.itatus dlitur qé lás relikias s qb6 *trrpé y @ndo m
t ñ9án Élá.iln d¡€.ra o indk*la @ él s¡ni6lo, eñ €e @nLário *
podrá p@@dd @n 16 rcsp6lva obj@óñ

Se @nñ@ que bs .elicel@s s @bd @ando lengan
r€ldcó¡ di6cl¡ o indrcclrñénte.

N e5 R6drb cú v RéFbs (N3)

I

I

\



offio'hF&r
E+'F & rá6áts d. s€uc

13an€ s{uo6 seu6 G.Edl[ y Rdú tuñ'i rdG)

5.n!t .c¡ór d.l .Irr. ir.l p{q|o .drt .l drl .. Ér¡.!¡
F.túñ./hql¡¡r!¡.t o¡crt¡d & ¡d¡n 5. -f|üdlF¡ón d.l ¡¡ú. d.l pe.go ..D.t .l {l - s.l.ñ

F.$¡¡E¡iq!¡.t¡d o lo¡c.ü¡d .¡ .d.'l(ió.t

02 A¡do N'2965 Cond@nes réoi5s y Op6..lives Fmal

T6ñ¡€ndo eñ @oñl¡ q@ 6l lmato @niidé espacio p¡E ona ú¡ie láe,
ágÉds@l@ @nnmú .o@ * dobon 6upulá. b áqu¡ so¡icilado: Ta.lá
DloÉnoal por Érgo dadss, So piop6ú Éalro @bos 3egúñ Eñgos d.
.d6<r6s. @nó 6¡ sÉt @ sopdló l.cnolóSi2mnl.6t6 e rcliñérá á
l¿ as€guBdora la ñu6v6 paÉrerizáción, lo. Éngos soñ:de 18 á 40;d6
41 e 69:ds 70.30 y máyoEs d€ 80, Ac§ralmonié so manqando rÉs
t¿ngos y éslos eñ 1! á 70:71a 79 y mayo€s d.80. Lo.nldior.p[@
p¡E ls lrEs'tibÉnÉ y Práslemo P6úáf

La Gspu.sla N" 189alEñe esra hquEhrd

LzA 02 Ansxo N' 2965 Cddici(¡os Tácñic€s y Op€ráüvas FiÉi

A96do@ms @ñfimar § b s¡guLnt . farla Olmñciál por Engo.dád.s,
S€ peporen @Etro @bros según Eng6 de edád6, @ando €l sisi6ro
sopo¡te lmrclósleñeñl€ esto§ se nolilie.á a la asogo.adda la ñoova
páfañlrizcitñ, los ráng6 $n. d6 1l á 40; dé 4r á 69:dé 70 a a0 y
ñá]oBÉ d€ lO Adudrerre * @ño,.rro IrE 6ng6 y és¡os sú 18 a
70: 7r á 79 y mayoÉs de AO. Lo &lsri, ¡pli¿ páÉ lás lin@s aitán¿ y
E¿sr¡rc Peend' he. Elere.<¡¡ 6 deweñlc 6ñ tása o § se n-¿tá de
r..hái 6ñ el págo d. la prinas

la respo.sta N' 189 ark ndo est¡ inquatud

u0

1,3 RESUMEN
OEL

OEL PROCESO A
6 Soltil¿ms a r. Entired pór ,avú s€ @nfim€ páa 6dá um d€ bs

pr@ss l&s ho€6 d6d€ halá , q!€ ap¡b¿6ñ pa6 @da p.@do o €tápa
No s á@pra, €n ol Püego de Cond¡ooms se há hd@rto l¿
ho6 d€ ciede pa6 eda erapa.

2to

1.4 REOUTSTTOS

ESfA
INVITACIÓN

La Propue§¡ (TóEnE y OpoÉrtá) y ¡á Olá.rá E@ñómi€ deboráñ €star
ft@d6 pd sl RopÉséntento Logál .l€ lá As€9urd.ro6 OleHte y ú el
4e d€ prop!61¡s p.e*ñbdas €n @junio, pd rrs R€pÉsntente
Logabs do áñbas Asegorád@s Orer€nres . m6nos q@ u¡o d€ los
int6gÉntes 6slé dsbidámnt6 faculládo DáB ha@lo a ¡ombr€ d6lotrc, de
l@ cuald€berá anoxaBela p.u6be 6sditá @ú€spondEnt€

lá ñma d.l Épresñta¡6 púede sr digilar?
No so ¿@pla, se tunlÉne la @drcih sor.iada por el

211

DEL SERVICIO
(IRAñS|C|óN) E
INICACÉN DE

OE LOS
SERV|CtOS

Pára ol pr{)l:@ do dpalre @ñ la Asegu.ador¿ áclualdel $tu.¡o so
doben oniÉñplar *,8 siguientos aÉp€cios re@sá.ios para so oaliacirn
A. C¡oñograña délDrftás
A. Condidda ñ6@$rias pára 6l ompájre, induyen<lo acld d6 foma
págo del re@@jmirlo dé tái¡t¿ od él *tuijl, do Ééudo dé pnmá p¿ra
h ar€guÉd@ ánt€df y b as.luradda sébebñ¿da.
C. Roqudiñisñio. á lá As€guÉ.ió.á Saliénb (inromeirñ, dodñenio.,

D. L¡stado @n dálo6 de nombr€, dúe@ión y documénto de identided
Élac¡úando lá ofcina o sédé ádmnislratvá ásrg¡áda párá €l6dijo.
E. O€tá¡b dá lá inro@dóñ que réquéé qG eá énteg.d¡ (Ba$s d€
d.tc, 6tad¡í¡.3s, stre 0ü6)

1 )Es[or aspectos a téÉr encuéntá @. la a6eguÉdoÉ aclu6l, eB a ma.e.a
iñlomaliva oaÉ bs o.oooMies?
2) o 4i6 e6n @dádos e.tsé ¡á! part6 uñ. v6 adpdi:do el

3) O h @ñpañ i¿ proponÉnt€ en .u poslu¡a d6b6ra 6ñré9ár dichá
i¡lormacio¡?de !ér afrmadvo esi6 6qúisil6 podÉñ sra@rdad6énié
las pánés uÉ vez .diudiedo €lprÉdle p.@3o?

Lá rasplesla N'90 .rEnde esE hqqÉtn

a3z

2.1

Y TÉCNICA

A. Cenr6 dé .i6ñoón de r6blE orrcdos párá el máñ¿F dál r€guro
E3 prei$r 6nñmr qué lo§ 6ts d6 f*ñó5 háÉ fáEne á lá.
ofidÉs q* s poñdE ¡ diqsi*r dol ba@ y 6G diúle. b anl..b,
ienié.<lo en @nl,. quo la p.eñts ¡.íámñ es dál Ém de VGO.

Le AséguráóoÉ Oléreñto dé¡é.á iñdi6. @árás sú los enlro
de álenc¡h de eGdo á b exp¡¡clo ñdi5o.

2t3

D'git6l

A9.6deems á lá Enüd.d pemiür h ñma diqit¡l en tod6 tos do4mntos
q@ EqdbÉn ftrE 6r le P6úá.
AdmErEñE, ag@dffis vdiñ.5. úna ve 41r69áda lá PostuE q@
L inlom.irñ eñ.¡ CD y/o USB sá puádá b€r For p.rr. del bán@, dado
q@, rcsoslDs guárdalm la i.fomclrn en h LrSB y/o C! y lá mÉmá se
puods .b déñtró d énué6bDs 6mDut¡do.es, Doro al mmenlo ou€ él
Ba@ va a valida. L inloñecirn han Drcsntádo ¡n6ñv6ñÉñies dé

No s6 á@pia b ñma dEildl páÉ kE d@@ñt6 qué dobe
presé.b. h Asé9u6roÉs oleeñlé

Respécio a la inlomcóñ qle @xén€ b USB o CO l¿

A56guradora dábé gd6ñrEr que $ 6ñ@enl¡a grávádá, de
iEuál foñá el B6n@ notfe el esEdo dd cdterido un8 vé¿
eáliz¡dá h aDeruÉ de ore.ras od p¿fto del comné

I
I

c'l*wkdouÉo''á[u¡k
N 2*5 Rqeo (:dl.¡G t R+4f6 {N)
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e[|fuBPór

E@'F&ró.io&s4'c
(Báio seu6. squ6 G,ad¡.¡ r Rá,* tuñ,iBnd v6)

LLnÜac.cróñ d.l .F b .bl ¡a.r6 ..t ! .t q¡d .. ¡¡rg. t
p..9ürüIrS¡Ltt¡dr.oñcttd.t .ct.r.ctón rmcql¡.|ó. d.l .F.b d.l plhlD .obG .t .r¡.t ¡. ¡cmd

pótqnh¿trq¡Lü¡d o.cktt¡<t &.c.Gtó.r
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OBLIGqCloNES

soÉtA

SELECCIONADA.

21,25

Oorant€ la ejecoción d€l Conlrato do Segu.o te As6gur6doÉ Sstec.¡onada
$ obrg6 á qmplir @ todás tas obr(radores Btabbcils 6n osts ptirgo
deCsdrUosydosÍ6¡r:
A A@€.d6 do Niv¿l€6 de Seúicio (ANS) d€ euo.do á to est¡btecido por
6l B¡n@
B. tá A!.guÉd@ Sé¡*sade gs6nt¿. q@ Mnrá y @r.rá d@nre h
el@c¡ón de¡ Coñt-ab d. Segu@s y * oblige a scÉditar d6niro d€ tos
ci@ (5)d¡as erondaio slquGntes a ¡á ádjudiec¡ón det Conrato d.
SoguD, rEdúro ert ñ€c¡óó esqt¡ po. su Rep6sl¡nio Leg6t
.nlrssEdá en El B8n@: Éánes do Cúünlorcis y 4o Con¡nurdsd d€t
Negoclo y pr@Bos de ptu6bás p.d5di@s á dic¡os ptÁnéE.
C. M@nisms d€ dlrado tuert€ pára et óñvt6 y l@pciin ds t¿
iñloffidón ds b6 Oeuóo.6s, d.Dld¿mnt pobados y @o.¡os e nivst
lniem.cloñal y qu6 a la f6cha d€r Contraro dé Segub no $ tó h6ñ

lD Pro6<,mer6 y Polrt@s d€ potffi d,e tá 6ñdéEq¡dá{,6
hregndad de la ñlorucoñd€ loE Deudoros y détB¿@ lánto én tá
,@poón y É@le@on corc en ol plrreEñieñb tre tá mBñ.
E La &€gu6d@ Soreeúdda d6be6 ruñEm, @piás dE rosp€tdo de
h hlomaoón v !€ ob¡ga á gáÉñtEr lá r,€3t@'óñ ómpt€tá y tot¿t ds
d¡chá i¡lomácjón vsñcido.t perbdo de p6wipc¡iñ o¡tráord¡narÉ d6t
C@U_¡lo de Seguos §oñprE q@ tu erEtan 6dáms o rráñnos i/dúÉ¡es
o admiñi3l,'ativos en @E en culó e$ h destruccón $ 6at¿aé u.¿
váz €§l@ haFn lomnado .omplótaméñi6.
F. SofMsr€ d6bilam6to l@n@do @n .l fñ de dár @mÍ'tini6ñlo @ñ ta
Ley 603 d6l áño 2000 'Do6.r¡6 ns Auto¿, o aq@tás q@ tá sGrituyán o

G Qu€ ha i¡pl6ñ6nrádo y @nride @más y p@dimientos de
3égú.irad lflorñáli2 r€rorilos ¿.
. ¡l@3os restññgidos a b3 sistoñas modBñle tá uiiti2ácún d. usua os
PéGoñdizadG y @ntrá6áña i
. Pd¡bé. de dlo|moón dé @tráeñas y amboB de hs ñEms,
' seguridad pánmetÉl(ffMI, tDs.tPsent e orrc)
'soñErc añliv¡ru! en lodos kls equipos
. Cíiádo de la infoñacóñ @rdércAr d¿ tos dEñ[É det Sen6
. Polltes de regbtrG de alditdiá y bá.tup
H. Ou6 ha iñpléñeñlado y mnuéñé nomás y prc@diñEnros de
t69und.d fsis pú b rercs ú dank) á.
. A@so El,lrpido a bs ústá¡iamres .tondé e or€srá et sñicÉ

. Medilas de proreeóñ 6nrá tuégos, ta¡o! dé eÉllra eléct i5 o ráft¡ de
áie á@diimt o, tudt6 d€ éÉrgiá eh€m.:
. Medidc dé ságo.idad oñ ros atunc dé dñ@mmiento d6 tos méd¡6
d6 bádup y ,rot@ión durá¡lé et ¡.ánspdr6 dé lás m¡smas.
l. Ole h. inpbrtu¡rado y mñüotu trr.d'dá6 Dara d6[..rrr évilerc¡.. d€
enérác¡ón o mñipubdrn dé eqqiEDs e iñroñá.¿n y p.o@d¡ñénto! a
6égui cuando sé detecion t les d6ntos.
J. que si sbleru tedo¡óg@ 6 ohpdlfé d los r3iems y pl@$ del
B¡n@ do etu€rdo @n las osp€.iñr¡mes q@ @ .§iábleen én ét Añexo
N! 2 Coñd'cionos fácñ@s y Op€Etñás.

pe.á LosliGÉl€s dár.lhd66¡ 6l ántó.ior num66t es no@$no que h
iá olbenlo 6 su posüra deba Btáomarto o iñdtáóo o 6 F se

entionde qu€ la @mpáñ¡á adJodi€rarÉ d.b€E uñplir a ebatilad
dichas oblgácoes @lraclusbs

Lá Ae€{uÉd@ Olár€nle b dobe dot¿r 6¡o¡oto d krs
dcuñ€nlos qu€ pé$ñlá

I 09/09/2020 cl!glwÑdffuúeor.[@l\Ib
N as R4úo cdrutr.s y bÉB (G)


